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"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 
SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

ESTADO Dr:. NE CO 
DADA 

Folio No. 197 

SSC10035/13-06/SP 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; S, 15. 19 tracción I! y 
21 bis fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3 fracción :, 7 fracción II y 10 de 
la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como e! 18 fracciones I, XIV, XV, XVI y XIX del Rectamente Interior 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha 23 do abril 
del 2013: se otoraa la autorización SSC/073/13-12111-SE, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del 
territorio del Estado de México, a la persona jurídico colectiva denominada: 

"CENTRO DE OPERACIONES PREVENTIVAS EN SEGURIDAD PRIVADA TCGA, S.A. DE C.V." 

Modalidad: Seguridad Privada en los Bienes 

Vigencia al 02 de Diciembre de 2015 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, asi como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas ap9cables. 

La Secretaria de Seguridad Ciudadana 

M. en D. Rocío Alonso Ríos 
(Rúbrica). 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha seis de 
enero del año dos mil catorce, dictado en el expediente 657/2013, 
que se tramita en este Juzgado, relativo al Juicio Divorcio 
Incausadoj promovido LIC. ABACUC NAHUM MAYA BELLO en 
represent*ión del señor JOSE SALOMON ORTEGA ESTEFES 
contra de . MONICA MADRID RAMOS se ordenó emplazar a 
havás de edictos a MONICA MADRID RAMOS, a través de los 
cuales se le hace saber que en el expediente a que ya se hizo 
mención se le demanda: A).- La disolución del vinculo 
matrimonial. Fundando su demanda en los siguientes hechos. 1. 
Tal y como se acredita, en fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos noventa y tres, mi poderdante y la señora MONICA 
MADRID RAMOS, contrajeron matrimonio civil ante la oficialía 
número dos de los Reyes Acaqui pan, Municipio de los Reyes la 
Paz, Estado de México, bajo el régimen de separación de bienes, 
tal y corno se evidencia de la partida de matrimonio. 2.- Manifiesto 
a su Señoría que por razones de trabajo mí poderdante y la ahora 
demandada tuvieron que trasladarse a la Ciudad de Toluca, 
Estado de México, lugar en donde residieron por un aproximado 
de siete años, hasta su separación, teniendo como último 
domicilioconyugal el ubicado en la Delegación San 
Buenaven ura, calle Cuauhtémoc, sin número, Delegación San 
Buenave ura, Toluca, México, inmueble que no era propiedad de 
ninguno e los cónyuges, pues rentaban una casa y dado el 
hecho de ue ambos decidieron separarse de manera voluntaria, 
en este niomento no viven ya en él y tampoco es deseo de mi 
representado permanecer en el mismo. 3.- Durante el matrimonio 
mi poderdante y la señora MONICA MADRID RAMOS, 
procrearon a dos hijos de nombres JOSE BRANDON y KEVIN 
GUADALUPE ambos de apellidos ORTEGA MADRID, quienes 
cuentan con una edad respectivamente de dieciséis y catorce 
años, tal y como se acredita con las partidas de nacimiento. 4.- 
Con basé en lo anterior debo resaltar a su Señoría que mi 
poderdante y la ahora demandada, tienen más de ocho años de 
separados, por así decirlo entre ambas para evitar problemas 
futuros pues su relación se fracturaba por diversos problemas, 
por lo que cada quien realizó su vida de manera independiente, 
quedándose los menores en poder de la ahora demandada; por 
tal razón es que se pide la disolución del vínculo matrimonial que 
une al señor JOSE SALOMON ORTEGA ESTEFES, CON LA 
SEÑORA MONICA MADRID RAMOS, para lo cual se adjunta la 
propuesla de convenio. Tomando en consideración que tanto mi 
poderdante como su aún cónyuge de nombre MONICA MADRID 
RAMOS, trabajan para su manutención, los mismos no se deben 
alimentos entre sí. Debiendo putlicarse por tres veces de siete en 
siete dias en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en otro periódico de mayor circulación en esta población, así 
como en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán 
presentarse y manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la solicitud de divorcio y propuesta de convenio exhibida, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación. Se fijará además en la puerta 
de este Juzgado una copia Integra de la resolución, por el todo al 
tiempo del emplazamiento. Si pasado éste plazo no contesta la 
demanda por si, por apoderado o gestor que pueda representarla, 
se segu rá el Juicio en rebeldía, haciéndoles las posteriores 
notificas' 	por Lista y Boletín Judicial conforme a lo 
establec do en los artículos 1.170 y 1.171 del Código Procesal de 
la Mater . Se expide en la Ciudad de Toluca, Estado de México a 
los diez las del mes de enero del año dos mil catorce. Doy Fe.- 
Validan' n: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 06 de 
enero d 2014.- Secretario de Acuerdos, Lic. Verónica Rojas 
Becerril. Rúbrica. 

204.- 17, 28 enero y 7 febrero.  

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En cumplimiento al auto dictado en fecha diecinueve de 
noviembre del dos mil trece, dictado en el expediente número 
1011/2004, que se tramita en este Juzgado, relativo a la 
Declaración de Ausencia, denunciado por JAVIER ADRIAN, 
NORMA EUGENIA, VERONICA IVONNE de apellidos RUIZ 
VELASQUEZ y GUADALUPE VELASQUEZ TREVILLA, quienes 
manifiestan que JAVIER RUIZ ESTRADA en el año del dos mil 
dos tenía veintisiete años de desaparecido del lugar donde tenia 
establecido su domicilio, el mismo contrajo matrimonio civil con la 
señora GUADALUPE VELASQUEZ TREVILLA, con quien procreó 
a cuatro hijos, el dieciocho de agosto del dos mil seis se dictó 
sentencia definitiva, declarándose la ausencia del señor JAVIER 
RUIZ ESTRADA con todas y cada una de sus consecuencias 
legales que esta declaración de ausencia trae consigo, por lo que 
con fundamento en el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles se publica y se anuncia la ausencia del 
señor JAVIER RUIZ ESTRADA, por medio de edictos, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete dias en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de 
circulación en la población, así como en el Boletín Judicial. 

Publicaciones que deberán de realizarse de manera 
continua por un lapso de dos años. Se expiden en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México, a los veintinueve dias del mes de 
noviembre del dos mil.-Doy fe -Validación veintinueve de 
noviembre del dos mil trece-Secretario de Acuerdos, Lic. Araceli 
Montoya Castillo.-Rúbrica. 

194:17, 28 enero y 7 febrero. 

JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por VEGA AVILA ISMAEL FELIPE, en contra de RICARDO 
MARIN JOYA y MA. CONCEPCION CABRERA HERMOSILLO 
(quien también acostumbra usar el nombre de MARIA 
CONCEPCION CABRERA HERMOSILLO), expediente 581/2011, 
el C. JUEZ TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL de esta 
Ciudad, por autos de fecha doce de noviembre y nueve de 
diciembre, ambos de uos mil trece, señaló las DIEZ HORAS DEL 
DIA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda del 
inmueble hipotecado, consistente en la casa marcada con el 
número ocho, perteneciente la casa marcada con el número ocho 
de la calle Bosques de Sándalo, construida sobre lote número 
ocho perteneciente a la fracción en condominio horizontal 
denominado Condominio Aranjuez construido sobre lote tres de 
Fraccionamiento Rancho de la Estadía conocido comercialmente 
como Bosque Esmeralda ubicado en el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México; sirviendo de base para el remate la 
cantidad de 53765,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo 
rendido primero en tiempo por el perito designado por la parle 
actora, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras 
partes de esa cantidad. Debiendo los posibles postores satisfacer 
el depósito previo previsto por el artículo 574 de la Ley Procesal 
Civil, para ser admitidos como tales. 

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la 
fecha del remate, igual plazo, en los tableros de avisos de este 
Juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal.-
México, D.F. a 11 de Diciembre de 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos "A", Lic. Jorge García Ortega.- Rúbrica. 

53-A1.- 16 y 28 enero. 
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JUZGADO VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

 

LICENCIADA REBECA GONZALEZ RAMIREZ que autoriza y da 
fe. Doy fe. 

OTRO AUTO 
SECRETARIA "B". 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 680/2008. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de ALEJANDRO PEREA TAFOYA y 
NORMA PATRICIA LANDEROS HERNANDEZ, Expediente 
Número 680/2008, Secretaría "B", el C. Juez Vigésimo Sexto de 
lo Civil, dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a ocho de octubre de dos mil 
trece. 

- - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como lo solicita se tiene por acusada la rebeldía que hace 
valer a la parte demandada por no haber desahogado la vista que 
se le ordenó por auto de fecha diecinueve de septiembre del año 
en curso, en consecuencia se le tiene por conforme con el avalúo 
exhibido por el perito de la parte actora, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 486 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles. De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 564 a 571 del mismo ordenamiento legal antes 
invocado, se manda sacar a REMATE EN PRIMERA. ALMONEDA 
del inmueble ubicado en: DEPARTAMENTO DE INTERES 
SOCIAL NUMERO 101 EDIFICIO N, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DENOMINADO "AZOLCO", AHORA SANTA 
MARTHA, UBICADO EN LA CALLE DE FRANCISCO I. 
MADERO, FRACCIONAMIENTO FRANCISCO VILLA, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 
MEXICO, y para tal efecto se señalan las ONCE HORAS DEL 
DIA ONCE DE NOVIEMBRE DEL ANO EN CURSO, por así 
permitirlo el orden de la agenda de audiencias y la carga de 
trabajo de este Juzgado y medie tiempo suficiente para su 
preparación, en consecuencia convóquense postores mediante 
edictos que deberán publicarse por DOS VECES debiendo 
mediar entre una y otra publicación SIETE DIAS hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo en los estrados del 
Juzgado, tableros de la Tesorería del Distrito Federal y en el 
periódico DIARIO DE MEXICO. Sirviendo de base para la 
almoneda la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, precio de avalúo 
que obra en autos hecho por el perito único del actor y en 
términos del artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles y 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio de avalúo y en virtud de que el inmueble materia del 
remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado con 
los insertos y anexos necesarios envíese exhorto al C. JUEZ 
CIVIL COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, a efecto de que en auxilio de 
las labores de este Juzgado ordene la publicación de los 
respectivos edictos, en los lugares públicos de costumbre y 
periódico de mayor circulación en dicha entidad, concediendo 
plenitud de jurisdicción a dicho juzgador. Lo anterior con 
fundamento en el Artículo 572 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Asimismo se previene al ocursante para que exhiba 
certificado de gravámenes actualizado, antes de la fecha de 
remate, ya que el que obra en autos es de fecha primero de 
marzo de dos mil trece. Se tienen por autorizadas a las personas 
que indica para los fines que se señalan.-Notifiquese. Lo proveyó 
y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, Licenciado JAIME 
ARMENDARE OROZCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos "B" 

México, Distrito Federal, a quince de noviembre de dos 
mil trece. 	  

- - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte 
actora, como lo solicita y para que tenga verificativo el remate en 
primera almoneda del bien inmueble hipotecado se señalan 
nuevamente las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE, por así permitirlo el orden de la agenda de 
audiencias y la carga de trabajo de este Juzgado, por haberlo 
solicitado el °cursante y a efecto de que medie tiempo suficiente 
para su preparación, debiéndose dar cumplimiento al auto de 
fecha ocho de octubre del año en curso, en consecuencia gírese 
el exhorto correspondiente a efecto de dar cumplimiento al 
presente proveído y al señalado. Se tienen por autorizadas a las 
personas que indica para los fines que se señalan.-Notifíquese .- 
Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil 
Licenciado JAIME ARMENDARIZ OROZCO, ante la C. Secretaria 
de Acuerdos "B" LICENCIADA REBECA GONZALEZ RAMIREZ, 
que autoriza y da fe.-Doy fe.-México, D.F., a 21 de noviembre del 
2013.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Juzgado Vigésimo Sexto 
de lo Civil, Lic. Rebeca González Ramírez.-Rúbrica. 

161,16 y 28 enero. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

C. MA. ELENA ROBLEDO QUINTOS. 

En el expediente número JOF/1410/2013, GABRIELA 
MARTINEZ JAIMES, por su propio derecho, solicita de JESUS 
ROJO CABRERA, ante el Juzgado Primero Familiar de Texcoco, 
México, en la vía Especial de Divorcio Incausado, en 
cumplimiento a los articules 1.181 y 2.375 del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente para el Estado de México, se ie 
hace saber a JESUS ROJO CABRERA, que existe una solicitud 
de divorcio incausado. Basándose en los siguientes hechos: 1.- El 
día veintitrés de junio de dos mil siete la señora GABRIELA 
MARTINEZ JAIMES contrajo matrimonio bajo el régimen de 
separación de bienes con el señor JESUS ROJO CABRERA, 
ante la Oficialía Número Uno del Registro Civil de Teotihuacán, 
acta registrada en el libro uno. 2.- De la unión matrimonial antes 
mencionada, procrearon dos hijas de nombres NORMA 
PATRICIA ROJO MARTINEZ y FERNANDA GABRIELA ROJO 
MARTINEZ, quienes a la fecha cuentan ambas con doce años de 
edad.- 3.- Bajo protesta decir verdad el último domicilio conyugal 
lo establecieron en calle Cruz de la Misión número siete, 
Fraccionamiento La Parroquia, lote nueve, manzana tres 
Teotihuacán, Estado de México. 4.- Manifiesta la solicitante que 
bajo protesta de decir verdad desconoce el domicilio actual del 
señor JESUS ROJO CABRERA, toda vez que desde el día siete 
de julio de dos mil once, que dejo el domicilio conyugal y no tiene 
noticias de él. 5.- Es su plena voluntad en le solicitud de que se 
decrete la disolución del vínculo matrimonial que tiene con el 
señor JESUS ROJO CABRERA en virtud de no querer continuar 
con dicho vínculo matrimonial. Propuesta de convenio: Primera: 
Guarda y custodia.- Que las menores NORMA PATRICIA ROJO 
MARTINEZ y FERNANDA GABRIELA ROJO MARTINEZ, quien a 
la fecha cuenta con doce años de edad, permanecerán bajo la 
guarda y custodia de la suscrita, debido a la edad de estas y en 
razón de la ausencia de su señor padre, El).- Visitas Y 
convivencias, respecto al régimen de visitas y convivencias 
propongo sea en el domicilio de las menores, el día sábado y 
domingo de cada quince días de las nueve de la manzana a las 
siete de la noche, en relación a los periodos vacacionales y días 
festivos sea alterno es decir la mitad de cada periodo para cada 
uno de los padres, iniciando el primer periodo con la señora 
GABRIELA. MARTINEZ JAIMES. C).- Domicilio, manifiesta que el 
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ultimo domicilio donde se hizo vicia en común fue el ubicado en 
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1.- De 	r i car demandados litC30 CE G.UADALUPE 
SOCIEDAD A.NONIMA y AninCLASO CCAÑA MORA, rertranie la 
propiedad por prescripción poni .va del inmueble ubicado en 
SecelocerA. Manzana 2-3, lote 6 Colonia Fraccionamiento Lacio 
ce Guadalupe. Municipio de Cuautitian Czcialli, Estado de México. 
megno inmueble cae se encueritra registrado bajo !a partida 714, 
volumen 158:  iihare primero, sección cimera, de fecha 27 de 
egosez de 1985. folio real el  ectronico número 216329 00215329 e 
' -aro en el Pe otro PUblii:o oca Ercoiedaci y del Comercio del 
Dreliito Judicial de Cuautitlán, Estado de México. 

27 Sr, consecuencia ce be consideraciones anteriores 
non se reclaman a los hoy comandados se declare que han 
:eardidc in propiedad de' inmueble que motiva el presente rubio 
por io tinto se envíe oficio al C. Registrador del Registro Público 
de: la Propiedad y de: Coznericio en Duauldlan, Estado de México, 

ft pura qu ,  se haga la cancel:1,21bn oe los asientos renistraies que 
se enc centran a nomb.re de la demarcada LAGO DE 

GUADALUPE SOCIEDAD ANIONIMA, e inscriba a nombre del 
suscrito promoverte por haber operado e mi iatter Is prescripción 
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parto 'u partida 714. volumen 158, libro primero, sección primera, 
de eche 27 tte agosto de 1985 foiio rea: número 21E329 
011216329 lo que se acredita con el Certificado de Inscripción use 
se agrega a !a presente demanda. acreditando que dicho 
inmueble se encuentra registrado e nombre de la hoy den•anctadu 
LAGO DE GUADALUPE SOCIEDAD ANONIMA, de quien, por ser 
propietario Renistral:e demando !a Prescripción PeeitiVe. 

En virtud de co anterior y techo vez que los hoy 
zienstacciaeos ric me et:,earen 	';[110 de la propiedad 
inmueble raatena del presente juicio es que acudo a la ustleapien 
para purga vicios. M anterior con fundamento en el articulo 109 
fracción XV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y es por ello 
aue promuevo en la via y forma en que !o hago. reclamando de 
los hoy demandados todas y cada una sic ros prestaciones que 
menciono en el presente °curso de demanda. 
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Igualmente solicito a su Señoría que una vez que cause 
ejecutoria la sentencia dictada por su Señoría, se gire atento 
oficio a la Oficina de Catastro, Municipal en Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, a efecto de que proceda hacer el cobro de los 
impuestos correspondientes al pago de predial así como al 
Impuesto de Traslado de Dominio a nombre del nuevo propietario 
en términos de Ley. 

Asimismo, por auto del dos de diciembre del año en 
curso, el Juez Segundo Civil de Cuautitlán México, con residencia 
en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, ordenó emplazar a la 
demandada LAGO DE GUADALUPE SOCIEDAD ANONIMA, por 
medio de edictos, toda vez de que no fue posible la localización 
de algún domicilio de la misma y por tal motivo se le hace saber 
que debe presentarse a contestar la demanda instaurada en su 
contra dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
habiéndose fijado además en la puerta de este Tribunal, una 
copia íntegra de la resolución que ordena su emplazamiento por 
todo el tiempo del mismo, con el apercibimiento que si pasado 
dicho plazo no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista y Boletín 
en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del 
Código Adjetivo de la Materia. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en 
otro de mayor circulación en esta población y en el Boletín 
Judicial; dado en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a los 
dieciséis días del más de diciembre del dos mil trece. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil trece, firmando la Secretario Judicial, 
Licenciada Leticia Rodríguez Vázquez.-Rúbrica. 

7-A1.-8, 17 y 28 enero. 
	1••••••11 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 213/2011. 

JUICIO: Sucesorio Intestamentario a bienes de SOTO SOLIS 
FRANCISCO, 
Denunciado por: MARCO ANTONIO y GLORIA PATRICIA DE 
APELLIDOS SOTO DAVILA. 

ARACELI IDALIA FLORES REYES. 

La Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, México, en 
su acuerdo de fecha veinticinco de noviembre del dos mil trece, 
dictado en el expediente al rubro citado, ordenó llamar a juicio a 
ARACELI IDALIA FLORES REYES, por medio de edictos; 
haciéndole saber los siguientes hechos: 

1.- Según se acredita con el acta de matrimonio que se 
acompaña como anexo 2, el de cujus estuvo casado con la 
señora GLORIA DAVILA ZAMORA, bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

2.- Del matrimonio referido en el hecho anterior, los 
señores FRANCISCO SOTO SOLIS y GLORIA DAVILA 
ZAMORA, procrearon cuatro hijos de nombres FRANCISCO 
IVAN, GUSTAVO ADAN, GLORIA PATRICIA y MARCO 
ANTONIO de apellidos SOTO DAVILA, 

3.- De los hijos del' matrimonio a la fecha sólo sobreviven 
dos, que somos los promoventes, en virtud de que en fecha 30 de 
marzo de 2001. falleció el señor FRANCISCO IVAN SOTO 
DAVILA, igualmente el 31 de diciembre de 1961 falleció del niño 
GUSTAVO ADAN SOTO DAVILA. 

4.- También se hace del conocimiento que con fecha 6 de 
febrero de 2001, falleció nuestra madre GLORIA DAVILA 
ZAMORA. 

5.- Es competente su Señoría para conocer del presente 
Juicio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.42 
fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de México, para lo cual se acompaña recibo telefónico 
correspondiente a la fecha en que falleció el de cujus. 

Por lo tanto, deberán presentarse dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la última publicación, a deducir sus derechos, si pasado 
este plazo no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio en su rebeldía, 
haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y Boletín 
Judicial. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el 
Boletín Judicial, por tres veces de siete en siete días. 

Para su publicación ordenada por auto de fecha 3 
diciembre y 25 de noviembre del 2013.-Naucalpan de Juárez, 
México, 13 de diciembre de 2013.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Juan Lorenzo Pérez Hernández.-Rúbrica. 

7-A1.-8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

DEMANDADO: ALEJANDRO CERVANTES VALDES. 

CARLOS CHAVERRIA TORRES, ha promovido ante este 
Juzgado bajo el expediente número 644/2013, Juicio Ordinario 
Civil, en contra de ALEJANDRO CERVANTES VALDES, la parte 
actora reclama las siguientes prestaciones: 

A) La declaración judicial de que ha operado en mi favor 
la prescripción positiva o usucapión, y en consecuencia se 
declare que de poseedor me he convertido en propietario 
respecto de la vivienda Dúplex marcada con el número oficial 
veinte planta baja, ubicada en la calle de Bosques de Cipreses, 
construida sobre el lote tres, de la manzana sesenta y seis, 
sección "B", ubicada en Bosques de la Hacienda, Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, con una superficie de cincuenta y tres 
metros ocho decímetros cuadrados y con las siguientes medidas 
y colindancias: al noreste: en cuatro tramos: en dos metros 
noventa y cuatro centímetros, con vivienda número veintidós, del 
régimen dos, en dos metros, con área jardinada común al 
régimen en posesión del condominio en planta baja, en dos 
metros noventa y cuatro centímetros, con vivienda número 
veintidós del régimen dos y en dos metros doce centímetros, con 
área jardinada común al régimen en posesión del condominio en 
planta baja; al sureste: en dos tramos: en tres metros setenta y 
nueve centímetros, y en tres metros veintiún centímetros, con 
área jardinada común al régimen en posesión del condominio en 
planta baja; al suroeste: en un tramo de diez metros, con vivienda 
número dieciocho del régimen cuatro; al noroeste: en un tramo de 
siete metros, con calle Bosques de Cipreses área común al 
régimen tres de por medio. ARRIBA, con vivienda número veinte 
"A", del régimen tres. ABAJO, con terreno firme. 

B) La declaración judicial de que la sentencia 
pronunciada en este Juicio me sirva de título de propiedad. 

C) La cancelación de la inscripción que aparece a nombre 
del demandado en el Instituto de la Función Registral de este 
Distrito Judicial y en su lugar se ordene la inscripción a mi favor 
de la sentencia pronunciada en virtud de que me encuentro 
dentro del supuesto establecido por el párrafo segundo del 
artículo 5.141 de Código Civil vigente en la entidad. 
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de la ceño a IMELDA DURAN CHAVEZ. V.- En fecha quince de 
julio de do mil ocho, el Juez Octavo de lo Civil en el resolutivo 
segundo ociara como propietaria a HORTENCIA RIVERO 
MUNGUIA del bien inmueble ubicado en lote cuatro, manzana 
uno, secc ón Venus. Fraccionamiento Parque Industrial de 
Naucalpan actualmente ubicado en calle Cruz de Vicentico, 
número nu ve. 

Pa a su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 
mayor cir elación de la Entidad y en el Boletín Judicial, 
haciéndol- saber que cuenta con el plazo de treinta días para 
cemparec r al presente juicio a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, contados a partir del día siguiente de la 
última pub icación, con el apercibimiento que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, teniéndosele por contestada en 
sentido negativo y las posteriores notificaciones se le harán en 
términos del artículo 1.181 del Ordenamiento Legal en cita. Se 
expide el presente a los dieciséis días del mes de diciembre del 
año dos mil doce.-Doy fe: Se emite en cumplimiento al auto de 
tres de diciembre de dos mil trece.-Primer Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, Lic. 
Ricardo Novia Mejía.-Rúbrica. 

7-A1.-8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

Eh los autos del expediente 1240/2013, relativo a la 
demanda admitida en la vía de Juicio Procedimiento Especial 
sobre Divorcio Incausado promovido por ANTONIO MONTOYA 
MONTOYA en contra de ALICIA GONZALEZ ROMERO, el Juez 
del conocimiento dictó los siguientes: AUTO.- CUAUTITLAN 
IZCALLI, MEXICO. CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
TRECE. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado a 
ANTONIO MONTOYA MONTOYA, visto su contenido, en 
consecuencia con fundamento en los artículos 1.134, 1.138, 
1.165 fracción V y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, 
nolifíqueSe a ALICIA GONZALEZ ROMERO, mediante edictos 
que contendrán una relación sucinta de la demanda, debiéndose 
publicar por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en otro 
de mayor circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber a 
la misma que debe presentarse a juicio a manifestar lo que a su 
derecho corresponda dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del;  dia siguiente al de la última publicación, dejando a su 
disposición las copias simples exhibidas debidamente selladas y 
cotejadas para su traslado con el apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del plazo. se  seguirá el juicio en rebeldía y se le 
previene para que señale domicilio dentro de la zona industrial 
donde se ubica este Juzgado a efecto de oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se le 
harán las posteriores, aún las de carácter personal como lo 
establece el artículo 1.170 del Código Procesal Civil vigente en la 
Entidad, debiendo la Secretaria fijar en la puerta una copia 
integra de la resolución por todo el tiempo de emplazamiento. 
NOTIFIQUESE. HECHOS. 1.- Con fecha 24 de noviembre de 
1997, e suscrito contrajo matrimonio con la señora ALICIA 
GONZALEZ ROMERO, ante el Oficial 01 del Registro Civil de 
Tlalnepahtla. Estado de México anexando copia certificada de la 
misma... 2.- Durante el matrimonio procrearnos dos hijos de 
nombreq MARCO ANTONIO y PAOLA SARAI de apellidos 
MONTO VA GONZALEZ que en la actualidad cuentan con la edad 
de 14 y años de edad, acreditándolo con las actas debidamente 
certifica as de las mismas... 3.- Nuestro último domicilio lo 
establec mos en calle Río Neva número 5, Colonia Ejidos de 
Socorro;  Cuautitian Izcalli, Estado de México... 4.- En fecha 25 de 
marzo el año dos mil diez, mi cónyuge ALICIA GONZALEZ 
ROME 	abandono el domicilio conyugal, por lo que manifiesto 

que hasta la fecha desconozco su paradero de la misma para 
notificar, para tal efecto solicito se realice por medio de edictos 5.-
Es la firme manifestación del suscrito no querer continuar con el 
matrimonio que me une a la señora ALICIA GONZALEZ 
ROMERO, motivo por el cual recurro ante su Señoría par obtener 
legalmente la disolución del vínculo matrimonial, en efecto anexo 
para ello, la propuesta de convenio que :cabrá de regular las 
consecuencias de la disolución del vínculo matrimonial.-Fecha del 
acuerdo que ordena la publicación: cinco de diciembre del año 
dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Licenciada Mireya 
Villarruet Alcalá.-Rúbrica. 

7-A1.-8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

En los autos del expediente 834/2013, relativo a la 
demanda admitida en el Procedimiento Especial sobre Divorcio 
Incausado, el Juez del conocimiento dictó los siguientes autos: 
AUTO.- CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, CATORCE DE MAYO 
DE DOS MIL TRECE, CON EL ESCRITO DE CUENTA Y DEMAS 
DOCUMENTOS SE TIENE POR PRESENTADO A RAFAEL 
ESCAMILLA CRUZ, promoviendo por su propio derecho Divorcio 
Incausado de MARIA DE JESUS CABALLERO CHAVEZ, visto su 
contenido, con fundamento en los artículos 2.273 y 2.374 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, en relación con los artículos 4.89, 4.91;  4.98, 4.99 y 
4.110 del Código Civil vigente en el Estado de México, SE 
ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO INCAUSADO, teniendo 
por propuesto el convenio que se anexa; en consecuencia en el 
domicilio que se proporciona en el de cuenta, dese vista a MARIA 
DE JESUS CABALLERO CHAVEZ, para que exponga lo que a su 
derecho e interés corresponda y, manifieste su conformidad o 
presente su contrapropuesta con el convenio presentado por su 
contraria; y se le  previene para que al momento de desahogar la 
vista señale domicilio para oír y recibir notificaciones de su parte 
dentro de la zona industrial donde se ubica este Juzgado, con el 
apercibimiento de no hacerlo las posteriores aún las de carácter 
personal se le harán por lista y Boletín Judicial como lo establece 
el artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
la Entidad. Debiendo el Secretario fijar en fa puerta del Juzgado o 
tabla de avisos una copia íntegra de este auto por todo el tiempo 
para darle vista. OTRO AUTO.- EN FECHA VEINTIDOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE; SE ORDENO GIRAR LOS 
OFICIOS CORRESPONDIENTES A FIN DE PROCEDER A LA 
BUSQUEDA Y LOCALIZACION DE LA CONYUGE 
DIVORCIANTE, Y HECHO LO ANTERIOR Y AL NO HABERSE 
LOCALIZADO A LA CONYUGE DIVORCIANTE, SE ORDENO 
DARLE VISTA A LA CONYUGE DIVORCIANTE POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL 
GOBIERNO Y EN EL BOLETIN JUDICIAL ASI COMO EN LA 
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO A FIN DE QUE DENTRO DE 
CINCO DIAS DE CONTESTACION A LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO Y EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRA POR 
CONFESO DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 
DEMANDA. 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA 
PUBLICACION: VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE: SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MIREYA 
VILLARRUEL ALCALA.-Rúbrica. 

7-A1:8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

LA LICENCIADA PAULA EVA HERNANDEZ GRANADOS 
Juez Octavo Familiar de Tlalnepantla, Estado de México, por auto 
de fecha siete de noviembre del dos mil trece dictado en el 
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expediente número 253/13, relativo al Juicio Divorcio Incausado 
promovido por ANA SANCHEZ FLORES en contra de BENITO 
VARELA PEREZ, con el escrito de cuenta, se tiene por 
presentada a ANA SANCHEZ FLORES visto su contenido, con 
fundamento en los artículos 1.134, 1.138, 1.165 fracción V y 
1.181 de Código de Procedimientos Civiles se tiene por hechas 
las manifestaciones que realiza la ocursante, por lo que, 
notifíquese a BENITO VARELA PEREZ, a través de edictos, la 
radicación del Procedimiento Especial de Divorcio Incausado, que 
contendrá una relación de la sucesión, que se publicarán, por tres 
veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, en el Boletín Judicial y en otro periódico de mayor 
circulación en esta población:  haciéndose saber de que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación a 
manifestar lo que a su derecho corresponda. Se fijará además en 
la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del presente 
proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

PRESTACIONES RECLAMADAS 

1.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, con 
fundamento en la causal XIX del artículo 4.90 del Código Civil del 
Estado de México. 

Para su publicación por tres veces de siete días en el 
Periódico GACETA DEL GOBIERNO y el de mayor circulación en 
la Ciudad, así como por lista y Boletín Judicial.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Sara Sandoval Ramón.-Rúbrica. 

7-Al .-8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

CESAR PRIOR REYES, promueve por su propio derecho, 
en el expediente 359/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil 
(USUCAPION), en contra de EMIGDIO SANCHEZ LUBRERAS y 
TEODORO IXTLAPALE LUMBRERAS reclamando las siguientes 
prestaciones: a) De EMIGDIO SANCHEZ LUBRERAS y 
TEODORO IXTLAPALE LUMBRERAS, les demando a mi favor la 
USUCAPION, toda vez que me he convertido en legítimo 
propietario del predio ubicado en calle Francisco Aguilera, lote 
seis, manzana diecinueve, Colonia México Nuevo, Municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias; al noreste: en 30.00 metros con lote 7; al 
sureste: en 20.00 metros con lote 14; al noroeste: en 20.00 
metros con calle Francisco Aguilera; al suroeste: en 30.00 metros 
con lote 5, teniendo una superficie total de 600.00 m2 (seiscientos 
metros cuadrados); b) Como consecuencia de la declaración 
judicial de la USUCAPION que se ha consumado a mi favor 
respecto del predio antes señalado; c) La inscripción a mi favor 
en el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla y Atizapán, 
Estado de México, de la sentencia vigente en la Entidad, en 
calidad de legítimo dueño, ya que por razones que se describen 
en el cuerpo de la presente demanda, aparece el predio base de 
la presente acción inscrito a nombre de TEODORO IXTLAPALE 
LUMBRERAS, misma que deberá efectuarse en la partida 
número 763, del volumen 606, Libro Primero, Sección Primera y 
de fecha 30 de abril de 1985; bajo los siguientes hechos 1) Con 
fecha 22 de octubre de 1991, adquirí mediante contrato privado 
de compraventa, celebrado con el EMIGDIO SANCHEZ 
LUMBRERAS, el predio ubicado en calle Francisco Aguilera, lote 
6, manzana 19, Colonia México Nuevo, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México, como se acredita con el contrato 
original que se acompaña como anexo 1, a su vez el EMIGDIO 
SANCHEZ LUMBRERAS, adquirió dicho predio de TEODORO 
IXTLAPALE LUMBRERAS; 2) El lote de terreno motivo de la 
presente cuenta con las siguientes medidas y colindancias; al 
noreste: en 30.00 metros con iote 7; al sureste: en 20.00 metros 
con lote 14; al noroeste: en 20.00 metros con calle Francisco 
Aguilera; al suroeste: en 30.00 metros con lote 5; teniendo una  

superficie total de 600.00 m2 (seiscientos metros cuadrados). 3) 
En la fecha de adquisición del lote de referencia me fue 
entregada la posesión material y en calidad de propietario por el 
propio vendedor; 4) La posesión que detento del predio de 
referencia es y ha sido en forma pública, continua, pacifica y de 
buena fe; 5) Debido a que he poseído el lote de terreno desde 
hace más de quince años, con las condiciones exigidos por la 
Ley, es por lo que promuevo Juicio Usucapión en contra de 
TEODORO IXTLAPALE LUMBRERAS, quien aparece como 
propietario titular registra' bajo la partida 765, volumen 606, Libro 
Primero, Sección Primer de fecha 30 de abril de 1985. Asimismo, 
la Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil trece, ordenó emplazar al codemandado 
TEODORO IXTLAPALE LUMBRERAS, mediante edictos, que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, los cuales se 
publicarán por tres (3) veces, de siete (7) en siete (7) días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así como 
en un periódico de mayor circulación en la población donde se 
realiza la citación que es el Diario Amanecer y en el Boletín 
Judicial, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo 
de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a contestar la demanda instaurada en su contra, 
oponer excepciones o a deducir lo que a su derecho corresponda. 
Debiéndose fijar cn la puerta del Tribunal, una copia integra de la 
resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimiento que si pasado dicho plazo no comparece, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá la 
tramitación del juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal por lista y Boletín. Se 
expide a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
trece.-Doy fa-Validación: fecha del acuerdo que ordena la 
publicación veinticinco de noviembre de dos mil trece.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. José Raymundo Cera Contreras.-
Rúbrica. 

7-A1,8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO DECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 
EDICTO 

RAFAEL COLADO CHAZARO. 

En el expediente número 77/2006, la Licenciada María 
Eugenia Bustamante Ruíz, Apoderada de CORTINA BIENES 
RAICES, SOCIEDAD CIVIL y ADMINISTRADORA DEL 
CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL INTERLOMAS, 
CONDOMINOS DEL CONDOMINIO CENTRO COMERCIAL 
INTERLOMAS, ha promovido Juicio Ejecutivo Civil, en 
cumplimiento al artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordenó el emplazamiento mediante edictos, mismos 
que contendrán una relación sucinta de la solicitud que a 
continuación se transcribe: En la vía Ejecutiva Civil, demanda a 
RAFAEL COLADO CHAZARO y DE INTERLOMAS, S.A. DE 
CM., reclamando las siguientes prestaciones: 1.- El pago de 
$203,389.03 M.N., por conceptos de cuotas condominales de 
mantenimiento y publicidad del local comercial B-05, que 
comprende el periodo de octubre de 1994 a mayo de 2005, más 
lo que siga venciendo hasta la solución del juicio. 2.- Por 
intereses moratorios el pago de $723,839.26 M.N., sobre el 
monto de las cuotas condominales adeudadas, a razon del 6% 
mensual, correspondiente al periodo comprendido de octubre de 
mil 1994 a mayo de 2005, más los intereses que sigan 
generando. 3.- El pago de gastos y costas. HECHOS: Corno se 
acredita con la copia certificada de la escritura 34.485 se 
constituyo el Régimen de Propiedad en Condominio del Centro 
Comercial Interlomas dentro del cual se encuentra el.  local 
comercial identificado como B-05, propiedad de la demandada. 
En virtud, de de que los condóminos deben contribuir a la 
constitución de los fondos de administración y mantenimiento, 
publicidad, seguro y contingencia, conforme al artículo 947 y su 
Reglamento del Código Civil, anterior a las reformas, ya que las 
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JUZGADO PrIIMERO FAMIL:AR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNL:PANTLA 
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accesiones. c) El pago de los daños y perjuicios que se han 
ocasionado a la suscrita y que serán cuantificados a juicio de 
peritos, al iinpedirse el liso y disfrute iotai del citado inmueble. d) 
El pago de una rente orna todo el cen1po que se me ha privado de 
Poder dishutar totalmente del citado inmueble. el El pago de los 
Jactes y costas que so originen con motivo del presente 
Funcláncloze un los siguiente::: hechos: 	Como se acredita con el 
Primer Testi:hora() e/: Escritura Pública número 465, de tecla 15 
de septiembre de 1981 pasada ante le Fe Pública del Lic. José 
Galarza Ruiz, Notarlo Público número once del Distrito de 
Dalnepantia, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y riel Comercio del Estado de México bajo la partida 
662, volumen 500, Libro 1, Sección 1, de fecha 29 de abrir de 
1982, se manifiesta que MARIA TERESA RAMIREZ CHAVEZ, es 
legitima propietaria del inmueble ubicado en calle Vicente Rica 
Palacio, lote 5, marrano 22, numero exterior 12, Colonia México 
Nuevo, Alizapán de Zaragoza. Estado de México. ir.- El ahora 
demandado se encuentra en posesión del inmueble referido, sin 
tener derecho alguno a detentar la citada posesión, al requerirle 
ia entrega del citado departamento, ha manifestado que dicha 
posesión la tiene en carácter de propietario y que no se va a salir 
ni a entregar la propiedad, por lo que se promueve este juicio 
para que Judicialmente se le condene a la desocupación y 
entrega de dicho inmueble. lit- Corno no escapara a la 
consideración de sil Señoría, al encontrarse en posesión el 
demandado del bien inmueble motivo de la litis. esto trae como 
consecuencia Lindan° patrimonial ya que el mismo es susceptible 
de generar una renta misma que deberá ser cuantificada a 
criterio de peritos y en ejecución de sentencia, debiendo 
condenar a dicho demandado al pago de dicha renta por todo el 
tiempo que siga ocupando e! departamento hasta la entrega que 
se haga del mismo. 

El Juez por auto de fecha 21 de agosto del año dos mil 
trece, dio entrada a la demanda y por desconocer su actual 
domicilio, por auto de 10 de diciembre del 2013, ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber, que 
dentro del ténnino de treinta días siguientes a la última 
publicación, deberán de comparecer por sí, por apoderado o 
gestor que lo represente, u dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalando domicilio de su parte para oír 
y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así. se  seguirá el juicio en su rebeldía, y las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista y Boletín Judicial, en la inteligencia de que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado. 

Y para su publicación en un periódico de mayor 
circulación de la Entidad, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO y en el Boletin Judicial, por tres veces. de siete en 
siete diaseAtizapán de Zaragoza, Estado de México, a 15 de 
diciembre del año dos mil trece, M. en C.P. Rosa de Lima Pérez 
Qui roz.-Rúbrica. 

7-A1.-8, 17 y 28 enero. 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

En los autos del expediente 1424/2010, relativo al juicio 
testamentario a bienes de CARMEN TORRIJOS BONILLA, 
promovido por GILBERTO BALTAZAR ZABALA, la Juez del 
conocimiento, ordenó el emplazamiento de los presuntos 
herederos, MAGDALENA MARTINEZ TORRIJOS, GABRIEL 
CUEVAS MARTINEZ, JOSE MARTINEZ TORRIJOS, 
EVANGELINA M,OhIROY HERNANDEZ, ANTONIO MARTINEZ 
TORRIJOS, e ISABEL DEL CASTILLO RICO, por medio de 
edictos, demandando lo siguiente: 

El veintitrés de septiembre de 2010, GILBERTO 
BALTAZAR ZABALA. 

Ordenando su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Periódico Oficial GACETA DEL. GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación en la pobiación donde so hace la citación y en 
el Boletin Judicial. haciéndole se el etre debe presentarse. dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente ni de la 
última publicación; con e, apeibibindeeto (Arre en caso de no 
hacerlo se rendre por °recluido sic derecho, fijase casa de In 
resolucOn en la mierra de este JLiZr...76::20 per todo el tiempo que 
dure la vista. 

Prestaciones: GILBERTO BALTAZAR 75\ BALA, cficiunció 
el juicio sucesorio testamentario a bienes do CARMEN 
TORRIJOS BONILLA. 

Se expide a los cuatro días de marzo del dos Hl once.- 
Doy fe. 

Mediante auto del veintiuno de octubre del dos mil trece 
se ordenó la publicación del presente edicto- Secretario de 
Acuerdos, Lic. Mima Gabriela Gamboa Godínez.-Rúbrica. 

7-A158. 17 y 23 enero. 

JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A: JUAN VILCHIS ZARZA. 
SE  LE HACE SABER: 

Que en el expediente número 248/12. relativo al -Juicio 
Ordinario Civil, promovido par ERIKA GUERRERO AHCHUNDLA 
contra JUAN VILCHIS ZARZA, se ordenó mediante auto de lecha 
tres de diciembre del dos mil troce, con fundamento en lo 
dispuesto por e! artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles on el Estado de México, se emplace al demandado JUAN 
VILCHIS ZARZA, por medio de edictos que deberán contener una 
relacioir sucinta de la demanda y que se publicaran por tres veces 
de siete en siete días en el Periódico Oficiad GACETA DEL 
GOBIERNO en otro de mayor circulación en esta Ciudad y en el 
Boletín Judicial, respecto de- la demanda instaurada en si) contia 
y en lo esencial le demanda las siguientes prestaciones. 1.- La 
rescisión del Contrato privado de compraventa de feche 03 de 
mayo de 2007, celebrado entre la suscrita y el hoy demandadc. 
mismo que exhibir) anexo a la presente corno anexo '. - En 
consecuencia de la prestación anterior, la devolución ce M 
cantidad de $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que fue el precio del bien inmueble objeto 
de la compraventa, que la suscrita pagó a! hoy demandado, corno 
más adelante se precisará. 3.- El pago de los intereses legales 
que se han generado y que se sigan generando desde la fecha 
del incumplimiento y hasta la fecha del pago total de las 
prestaciones demandadas. 4.- Ei pago de los daños y perjuicios 
generados por el incumplimiento de obligaciones contractuales, 
generados a la suscrita y que más adelante se detallarán. 5.- El 
pago de gastos y costas que origine el presente asunto hasta su 
total conclusión. Por lo que dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación 
el demandado JUAN VILCHIS ZARZA, deberá comparecer ante 
este Juzgado, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, deducir sus derechos y exponer las excepciones que 
tuviere, fijando una copia de la resolución en la puerta del 
Juzgado durante todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimiento que si pasado dicho término no comparece por si, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, asimismo, prevéngasele para que señale 
domicilio dentro de esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes incluyendo las le 
carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial, 
quedando a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaria.-Toluca, México. a los diez días dei mes de ciEcier!Thrg 
de dos mil trece.-Doy fe.-Fecha del auto que ordena la 
publicación 3 de diciembre de 2013.-Secretario, Lic. Carlos 
Alberto Reyes Silva.-Rúbrica. 

44.-8, 17 y 28 enero. 
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JUZGADOISEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

A: INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, 
SOCIEDAD ANONIMA. y CONSTRUCCIONES ARCE, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

En s autos del expediente 1025/2011, relativo al Juicio 
Ordinario C vil sobre Prescripción Positiva promovido por ELIAS 
AMABILIS ALMA también conocido como ELIAS MANUEL 
AMARILIS ALMA, demanda de INMOBILIARIA JARDINES DE 
BELLAVIST A, SOCIEDAD ANONIMA y CONSTRUCCIONES 
AP,GE, SO (EDAD ANONIMA, las siguientes prestaciones: 

A.- La Usucapión a favor la parte actora, respecto del lote 
de terreno marcado con el número dieciocho, de la manzana 
treinta y cinco (XXXV), localizado en la calle de Lisboa número 
uno, esquina con Praga, del Fraccionamiento Jardines de 
Beilavista (Fraccionamiento Vista Bella), de la Ciudad de 
Tlalnepantla, Estado de México. Con una superficie de 170.98 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: en 12.98 metros con lote 19; al suroeste: en 10.77 metros 
con calle de Praga; al sureste: en.5.22 metros en línea curva en 
esquina con Praga y Lisboa; al pon ente: en 15.61 metros con lote 
17: al oriente: en 8.00 metros con calle Lisboa. 

B.- La cancelación y/o tilda-don de la inscripción existente 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Tialnepantlá, Estado de México, a favor de INMOBILIARIA 
JARDINES'DE BELLAVISTA, el cual se encuentra inscrito bajo la 
partida número 1702, del volumen 597:  Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha ocho de marzo da 1984. 

C.- Se ordene inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, la 
sentencia que declare a la parte actora ELIAS AMABILIS PALMA, 
También conocido como ELIAS MANUEL AMARILIS PALMA, 
como propietario del lote de terreno antes mencionado. 

Argumentando como hechos: 1.- Que en fecha 26 de 
mayo de 997 el actor celebró contrato de compraventa de 
terreno y construcción de casa con la ahora demanda 
CONSTRUCCIONES ARGE, SOCIEDAD ANONIMA, 
representada por ANTONIO BECERRA ESQUIVEL, respecto del 
lote de terreno marcado con el número dieciocho, de la manzana 
treinta y cihco (XXXV), localizado en la calle de Lisboa número 
uno, esqu na con Praga, del Fraccionamiento Jardines de 
Bellavista (Fraccionamiento Vista Bella), de la Ciudad de 
Tlalnepantla, Estado de México, el cual cuenta con una superficie 
de 170.00 metros cuadrados, así como construcción de una casa 
habitación de 110.00 metros cuadrados. 2.- Que en la cláusula 
primera de contrato de compraventa se fijó como valor total del 
terreno y aonstrucción, la cantidad de 520'375,000.00 (VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL, que la parte actora se obligó a 
pagar a C NSTRUCCIONES ARCE, SOCIEDAD ANONIMA en 
la forma siguiente: 59'920.030.00 (NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) que el adquirente ha pagado; 51955,000.00 (UN 
MILLON NIOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) a la firma del contrato; y la 
cantidad de 58,500,000.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 0 /100 MONEDA NACIONAL) se pagaría en forma 
siguiente: inco pagos mensuales iguales y consecutivos de 
5920,000.0 (NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
MONEDA IACIONAL) cada uno a partir del quince de junio de 
mil noveci ntos ochenta y siete y un pago el quince de noviembre 
de mil n vecientos ochenta y siete, por.  la  cantidad de 
5900.000.0 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) y la diferencia de $1000.000.00 (TRES MILLONES 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el hoy actor tendría la 
opción de pagar de acuerdo a sus posibilidades en la inteligencia 
que se cobrarían intereses del 8 por ciento mensual, con el plazo 
máximo para el pago de año y medio a partir de esa fecha. 3.- La 
demandada CONSTRUCCIONES ARCE, SOCIEDAD ANONIMA, 
se comprometió a entregar el inmueble e! día 15 de noviembre de 
dos mil trece. 4.- Se estableció en la cláusula quinta del contrato 
de compraventa que los gastos de escrituración, así como 
impuesto predial sería a cargo del adquirente, el actor inicio actos 
de dominio a título de dueño y que es la única persona que ha 
detentado la posesión del lote a usucapir, lo que les consta a mis 
vecinos y pobladores del lugar. 5.- Los pagos pactados en el 
contrato de compraventa los acredita con los recibos de pago que 
se acompañaron al escrito de cuenta. 6.- Mediante acta de 
entrega de fecha catorce de julio de mil novecientos noventa y 
nueve, la demandada entregó a la parte actora el inmueble que 
se viene mencionando. 7.- La posesión que detenta es a dicho de 
la parle actora de buena fe, en virtud que la demandada le dió la 
posesión legal y material de lote multicitado comprometiéndose a 
realizar con posterioridad los trámites correspondiente para 
escrutarme, hecho que la fecha nunca aconteció. 8.- Toda vez 
que la parte demandada no ha formalizado la adquisición a que 
me he referido es que le solicité varias veces que le diéramos 
forma escrita negándose sistemáticamente argumentando que 
por el momento no tenía tiempo. 9.- Desde hace más de veintitrés 
años a dicho de la parte actora es poseedora y dominadora del 
inmueble materia dei presente juicio, porque es quien ha decidido 
para que se debe utilizar, así como también permite o niega el 
acceso al mismo. 10.- La parle actora se ve en la necesidad de 
promover el presente juicio ante la incertidumbre legal de la 
posesión y propiedad que sobre dicho lote de terreno ejerce 
desde hace más de veintitrés años de manera pacífica, continua, 
pública, de buena fe, ininterrumpida y en carácter de propietario, 
siendo que nunca se le ha dado forma legal a la compraventa en 
mención, tan es así que en el Registro Público de Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
aparece a favor de INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, 
SOCIEDAD ANONIMA, también demandada ignorando porqué 
motivo. 11.- Actualmente el predio se encuentra inscrito a favor 
de INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, SOCIEDAD 
ANONIMA. 12.- La posesión que dice tener la parte actora es 
pública, pacífica, continua de buena fe, en calidad de propietario y 
fundada en justo título, la cual nunca ha sido perturbada judicial o 
extrajudicialmente. 

Ignorando su domicilio mediante auto de fecha veintiuno 
de noviembre de dos mil trece, la Juez del conocimiento ordenó 
emplazar a las demandadas por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta Ciudad y en el Boletín Judicial; haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado a 
contestar la demanda entablada en su contra, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de que surta efectos la última 
publicación de los edictos, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo por sí, por gestor o apoderado que la represente, el juicio 
se seguirá en su rebeldía, previniéndole además para que señale 
domicilio dentro de la población donde su ubica este Tribunal 
para oír y recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de 
carácter personal, se le harán en términos de lo establecido en 
los artículos 1.170 y 1.171 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. Dado en la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, a 
los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil trece.-Doy fe.-
Auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Licenciada Awilda Perdomo García.-
Rúbrica. 

185:17, 28 enero y 7 febrero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Que en el expediente 460/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por GUADALUPE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, en contra de MICHES HERNANDEZ 
HERNANDEZ, la parte actora reclama las siguientes 
prestaciones: A) El otorgamiento y firma de escritura pública, en 
el que se protocolice el contrato de compraventa, respecto del 
lote de terreno ubicado en calle Pico de Orizaba con el lote de 
terreno número tres mil ciento noventa y cinco-D, manzana 
trescientos treinta y cinco, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias; a) al noreste: en diez metros con 
exploradores Pico de Orizaba; b) al suroeste: en nueve metros 
con lote 3198-D y un metro con lote 3198 (E); c) al sureste: en 
veinticinco metros con lote 3195-C; d) al noroeste: en veinticinco 
metros con lote 3195-E. B) La inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de México, con 
adscripción a los Municipios de Tlalnepantla y Atizapán, de la 
escritura Pública, que contenga la protocolización del contrato de 
compraventa celebrado por la suscrita GUADALUPE 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, como compradora y el Señor 
MICHES HERNANDEZ HERNANDEZ, como vendedor del lote de 
terreno descrito en el inciso A) de este capítulo de prestaciones, y 
C) De Usted C. Juez, la suscrita, demanda la firma y suscripción 
de todos y cada uno de los documentos y protocolos necesarios, 
para la protocolización de la escritura pública, a que se alude en 
el inciso A) de este capítulo de prestaciones, esto, para el caso 
de negativa por parte del demandado para hacerlo, y D) El pago 
de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación del presente juicio. Fundándome para hacerlo en los 
siguientes hechos y consideraciones de derecho. HECHOS: 1. El 
día 30 de junio de 1986, la suscrita GUADALUPE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, celebré en carácter de compradora, contrato de 
compraventa, con MICHES HERNANDEZ HERNANDEZ, 
respecto del lote de terreno en calle Pico de Orizaba con el lote 
de terreno número tres mil ciento noventa y cinco-D, manzana 
trescientos treinta y cinco, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de 
Tlalnepantla Estado de México. 2. El vendedor acreditó a la 
suscrita la propiedad del lote de terreno antes descrito. 3. En el 
contrato privado de compraventa, se establecieron los términos y 
condiciones a que quedó sujeta la concertación: a) Objeto de la 
Materia de la concertación; b) El precio; c) La forma de pago. 4. 
El cumplimiento se acredita mediante exhibición de recibos de 
pago realizados por la compareciente a favor de MICHES 
HERNANDEZ HERNANDEZ con los cuales se acredita que la 
suscrita liquidó en su totalidad. 5. La suscrita detenta posesión 
física y material del lote de terreno materia de la compraventa. 6. 
Lo anterior me legitima a solicitar que judicialmente se condene a 
mi vendedor MICHES HERNANDEZ HERNANDEZ, a otorgarme 
la escritura pública definitiva de compraventa, respecto del 
inmueble referido, pues dicho vendedor se ha negado a ello. 

Y toda vez que se desconoce el domicilio y paradero 
actual del demandado MICHES HERNANDEZ HERNANDEZ; con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México vigente; 
emplácese a la parte demandada por medio de edictos; 
haciéndole saber que deberá contestar la demanda instaurada en 
su contra dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación, 
haciéndole saber que deberá señalar domicilio para oir y recibir 
notificaciones dentro de la Unidad Habitacional Hogares 
Ferrocarrileros, Colonia Centro, Los Reyes lxtacala de ésta 
Ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía y las notificaciones se les harán por medio 
de lista y Boletín Judicial, en términos de los dispuesto por los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código en cita. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en el periódico de mayor circulación de ésta Ciudad y en 
el Boletín Judicial. Fíjese además una copia íntegra de ésta 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de 
éste Juzgado.-Dado en el local de éste Juzgado el cuatro de 
diciembre del año dos mil trece.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Lucio López García.-Rúbrica.-Validación: Fecha del acuerdo 
que ordena la publicación del presente edicto: once de noviembre 
de dos mil trece.-Secretario de Acuerdos, Licenciado Lucio López 
García.-Rúbrica. 

56-A1,17, 28 enero y 7 febrero. 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

APOLONIO GODINEZ GODINEZ. 

Se le hace saber que FELISA CARRICHI ORTIZ, por su 
propio derecho, bajo el expediente número 403/2013„ promovió 
ante este Juzgado Procedimiento Especial dei Divorcio 
Incausado, manifestando su voluntad de no querer continuar con 
el matrimonio; fundándose en los siguientes hechos: 1.- Con 
fecha uno de septiembre del año de mil novecientos noventa y 
dos contrajimos matrimonio civil bajo el régimen de Sociedad 
Conyugal en Alfajayucan, Estado de Hidalgo, el señor 
APOLONIO GODINEZ GODINEZ y la solicitante... 2.- De nuestro 
matrimonio no procreamos ningún hijo... 3.- Nuestro último 
domicilio conyugal le establecimos el (sic) ubicado en Avenida 
Juárez, número 131, Loma Bonita, Municipio de Apaxco, Estado 
de México,... 4.- 	Es mi voluntad de la suscrita (sic) y expreso mi 
consentimiento para no seguir en matrimonio con el que hoy en 
día es mi cónyuge, motivo por el cual solicito el divorcio. 5.- Se 
propone el convenio que habrá de regular las consecuencias del 
vínculo matrimonial... Haciéndole .saber al cónyuge citado 
APOLONIO GODINEZ GODINEZ, que dentro de los cinco días 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última 
publicación deberá pronunciarse respecto de la solicitud de 
Divorcio y la propuesta de convenio que realiza su cónyuge y en 
su caso realizar la contrapropuesta a ese efecto; previniéndole, 
para que señale domicilio dentro de la población donde se ubica 
este Juzgado, que lo es el Barrio de San Juan Centro y Barrio de 
Santiago Primera y Segunda Sección, en el Municipio de 
Zumpango, Estado de México, para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y 
Boletín Judicial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1.165 fracción II, 1.168 y 1.170 de la Ley en cita; Si transcurrido el 
plazo de cinco días, no comparece por si, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se señalará fecha para la 
primera audiencia de avenencia, en la que de no llegar a un 
acuerdo sobre la totalidad de los puntos del convenio o de 
inasistir el cónyuge citado, se procederá en términos de los 
artículos 2.377 y 2.378 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, esto es se tendrá por celebrada la misma sin 
su asistencia y se señalará fecha para la segunda audiencia de 
avenimiento en donde aún con su inasistencia se decretará e! 
divorcio. Asimismo fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de esta resolución por todo el tiempo que duie el 
emplazamiento, así como para su publicación en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación 
en esta Ciudad y en el Boletín Judicial, por medio de edictos por 
tres veces de siete en siete días. Se expiden los presentes en la 
Ciudad de Zumpango, México, a los siete días del mes de enero 
del año dos mil catorce.-Siete días del mes de enero del año dos 
mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Gamaliel Villanueva 
Campos. Rúbrica. 

56-A1,17, 28 enero y 7 febrero. 
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JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO. D.F. 
EDICTO 

AUDIE ICIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

SECRETARI "E". 

EXF. 1248/2 11.  

' 	autos del ,iLlie,i0 Essecial Hipotecario, promovido 
coy 

 
Si )TIA LANK INVERLAT o a INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, ,ROPO FINANCIERO SCCTIABANK INMERLAT, en 
contra cle N ARIA iSABEL RODRIGUEZ PINERA, expediente 
itárásio 12in /2011, ia C. Juez Vlgóslmo Segundo de lo Civil de! 

ibunal Superior dc Justicia del Distrito Rucieral, Licenciada 
( ER TEA S-LAZAR istORENO, dicté unos autos que en su parte 
ese ilucer le Lacen: 	Distrito Federal. a veintiuno de 
reviesimre del ano dos mil tres.- Dada cueva cuenta con ias 
_..sanies actuaciones, se aclara el proveído que antecede de 
`ceno quince de noviembre del añc dos mil trece, en el renglón 
siete, toda vez que se asentó EDFICIO, debiendo ser lo correcto: 
"EDIFICIO", :aclaración que se realiza para los efectos legales a 
CV..i& huya arcas Elabórense el exhoato y edictos ordenados en 
lobo: pteverdo. No:N:questa_ " México, Distrito Federal. a quince 
qe neva:rubra del año dos mil trece.- A sus autos el escrito de 
orieota de la parte actora. . .se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DIA :1E7 DE FEBERAO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, para 
uue tonga :verificativo la Diligencia de Remate en Primera 
sir-acuesta eb el presente juicio, siendo e: bien inmueble a rematar 
el DEPARTAMENTO NUMERO TRES (3), DEL EDFICIO EN 
CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO CUARENTA Y 
CUATRO i4). EN LA CALLE 14 DE AGOSTO, EN LA COLONIA 
MANUEL AVILA CAMACHO, MUNICIHO DE NAUCALFAN DE 
JUAREE, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53910, con derecho a dcs 
cojones de estacionamiento 8 y 11, Cuarto de Servicio 3, con las 
siguientes medidas y colindancias DEPARTAMENTO 3; AL 
NORTE: EN 7.90 mis. CON VACIO POSTERIOR; AL SUR: EN 
5.63 ruts. CON CALLE 14 DE. AGOSTO: AL SUR: EN 1.27 mts. 
CON CUBO DE ESCALERAS; AL ESTE: EN 16.35 mts. 
COLINDANCIA: AL OESTE: EN 8.75 mts. CON 
DEPARTAMENTO No. 4. EN 2.9C mts. CON VACIO, EN 4.70 
nets. CON CUBO DE ESCALERA, ARRIBA: CON 
DEPARTAMENTO No. 5; ABAJO: CON DEPARTAMENTO No. 1, 
SUPERFICIE 110.90 M2.; CAJON DE ESTACIONAMIENTO No. 
8: AL NORTE: EN 1.85 mts. CON CAJON No. 9; AL SUR: EN 
1 85 mts. CON CAJON No. 7: A. ESTE: EN 5.00 irás. CON 
PASILLO; AL OESTE: EN 5.00 mts. CON PASILLO; ARRIBA: 
CON DEPARTAMENTO No. 1; ABAJO: CON CIMENTACION; 
SUPERFICIE 0.25 M2 , CAJON DE ESTACIONAMIENTO No. 11, 

NORTE EN 1.85 mts. CON CAL'ON No. 12; AL SUR: EN 1.85 
lats. CON CAJON No.10: AL ESTE, EN 5.00 mts. CON PASILLO; 
AL OESTE: EN 5.00 m'ira CON PASILLO; ARRIBA: CON 
DEPARTAMENTO No. 1; ABAJO: CON CIMENTACION, 
SUPERFICIE 9.25 M2, CUARTC DE SERVICIO No. 3, AL 
NORTE: EN 2.47 mts. CON CUARTO DE SERVICIO No. 5; AL 
SUR: EN 2.47 mts. CON CUARTO DE SERVICIO No. 1; AL 
ESTE: EN 1.00 rnts. CON AREA COMUN DE AZOTEA; AL 
ESTE: EN 2.00 mts. CON VACIO; AL OESTE: EN 3.00 mts. CON 
PASILLO DE CIRCULACION; ARRIBA: CON LOSA; ABAJO: 
CON DEPARTAMENTO No. 5., SUPERFICIE 6.84 M2., siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de UN 
MILLON SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL, valor del avalúo. 

" Ftra su publicación por dos veces, debiendo mediar 
entre ambat publicaciones siete días hábiles y entre la última y la 
fecha del remate igual plazo, en la GACETA DEL GOBIERNO.-
México, D. F.. a 25 de noviembre del año 2013.-La C. Secretaria 
de Acuerdo -1:: . Lic. Ma. Martha Sánchez Tabales.-Rúbrica. 

159.-16 y 28 enero. 

JUZGADO CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra 
de JAIME ANGEL PIEDRA ROSAS y OTRA, expediente número 
11/2011, el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, señaló las 
once horas del día diez de febrero de dos mil catorce, para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA de REMATE en SEGUNDA 
ALMONEDA, respecto del bien inmueble hipotecado consistente 
en la casa marcada con el número ocho de! conjunto habitacional 
en condominio ubicado en el número treinta de la calle dese 
María Morelos y Pavón. Colonia San Martín de Borres, en la 
pobiación de San Cristóbal Ecatepec, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 
cantidad que resulta hecha de la rebaja del veinte por ciento del 
precio de avalúo. 

Para su publicación por dos veces mediando entre una 
publicación y otra siete días hábiles y entre la aitin(a y la fecha de 
remate igual pozo en: 

- Los tableroS de este Juzgado.. 

- Los de la Tesorería del Distrito Federal. 

- En el periódico El "Economista'. 

-Yen Ecatepec de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, 
Estado de México, así como en los sitios de costumbre y en las 
puertas del Juzgado exhortado o en tos lugares que !a Legislación 
Procesal Civil de esa Entidad contemple, por dos veces debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plaza-México. D.F., a 03 de 
diciembre de 20 i 3.-La C. Secretaria de Acuerdos "A", Lic. 
Alejandra E. Martínez Lozada.-Rúbrica. 

158.-16 y 28 enero. 

JUZGADO CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra 
de BERNARDINO TAPIA SANTARROSA, expediente número 
1149/2011, LA C. JUEZ CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, ordena: " 	sáquese a remate en 
segunda almoneda el bien materia de la presente diligencia, con 
la rebaja del veinte por ciento del precio de avalúo, siendo la 
cantidad de $540,800.00 (QUINIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y para que tenga lugar la 
misma se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE del bien inmueble dado en 
garantía consistente en la casa 4 lote 2 manzana 6, marcada con 
el número oficial 1, calle San Luis ubicado en el conjunto urbano 
de tipo habitacional de interes social, denominado "Conjunto 
Dalias", localizado en avenida San Francisco número 6-8, Ex 
Ejido de San Francisco Coacalco, Municipio de Coacalco, en el 
Estado de México, con la rebaja del veinte por ciento de su 
precio, de conformidad con el artículo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles ''... siendo postura lega! la que cubra 
las dos terceras partes del precio ... 
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Para su publicación en el periódico "El País" en la 
Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, y en los estrados de 
éste Juzgado por dos veces de siete en siete días mediando 
entre una y otra publicación siete días hábiles, y entre la última y 
la fecha de remate igual término.- México, D.F. a 11 de noviembre 
de 2013.- La C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Cristina Iglesias 
Arciniega.- Rúbrica. 

53-A1.- 16 y 28 enero. 

JUZGADO QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B" 
EXP. NUM 1034/2003 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SOLUCION DE ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de MARTHA UNZUETA FIERRO. La C. Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal ordeno lo siguiente: 

México, Distrito Federal a veintiocho de noviembre de dos 
mil trece. 

"...con fundamento en los artículos 486 en relación con el 
570 del Código de Procedimientos Civiles se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda de bien hipotecado calle Verdines número 
treinta y cuatro, manzana 64, lote 28, Colonia Fraccionamiento 
Parque Residencial Coacalco, segunda sección, Municipio de 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México. convóquese 
postores mediante publicaciones de edictos que se fijarán por dos 
veces en los tableros de avisos de este Juzgado, y en los tableros 
de avisos de la Tesorería del Distrito Federal así como en el 
periódico 'El País", debiendo mediar entre una y otra publicación 
siete días hábiles y entre la última y la fecha del remate igual 
plazo, los que para poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar en billete de depósito de Banco Nacional de Servicios 
Financieros una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento 
del valor de avalúo más alto que sirve como base para el avalúo y 
que es la cantidad de OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N., 
valor de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio referido. Y tomando en consideración 
que el inmueble materia de la subasta se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado gírese atento exhorto al C. Juez 
competente en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado 
de México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se 
sirva ordenar las publicaciones de los edictos en los lugares de 
costumbre, así como en los tableros de avisos de la oficina 
recaudadora análoga a la Tesoreria del Distrito Federal y en el 
periódico de mayor circulación que indique, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 572, 573, 574 del 
Código de Procedimientos Civiles. Y con fundamento en el 
convenio de colaboración celebrado entre los presidentes del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y del Estado de 
México, con fecha de treinta de junio de dos mil diez, se faculta al 
exhortado para que de resultar incompetente por razón de 
territorio o cuantía, pueda emitir los proveídos necesarios a fin de 
remitir la comunicación procesal al Organo Jurisdiccional 
competente.- Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil, Licenciada Yassmin Alonso 
Tolamatl y Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.- Doy 
Fe.- El Secretario de Acuerdos "B", Lic. Heriberto Núñez García.- 
Rúbrica. 

180.- 16 y 28 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 229/2009, relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por MARIO ENGOMBIA ROJAS, en 
contra de RICARDO VALDES VALDES y EDGAR VALDES 
VALDES, se señalan las diez horas del día veintiséis de febrero 
de dos mil catorce, a efecto de que tenga verificativo LA 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble 
ubicado en calle La Gloria, sin número, en San Diego La Huerta 
Municipio de Calimaya, Distrito Judicial de Tenango del Valle, con 
una superficie de setecientos cuarenta metros cuadrados. 
Antecedentes Registrares: asiento 1073, volumen 32, Libro 
Primero, Sección Primera de fecha diecinueve de abril de dos mil 
cuatro. Superficie de 740 metros cuadrados; al norte: 50 metros 
con J. Baldomero Valdés Guadarrama; al sur: 50 metros con 
Edgar Valdés Valdés; al oriente: 14.80 metros con calle La Gloria; 
al poniente: 14.80 metros con Edgar Valdés Valdés. A nombre de 
RICARDO VALDES VALDES, inmueble valuado por la cantidad 
de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). Mismo que se subastará en pública 
almoneda sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en la que fue valuado por el 
perito de la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor mencionado, con tal de que la parte de 
contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, 
ordenándose expedir los edictos correspondientes para su 
publicación por tres veces dentro de nueve dias, por medio de 
edictos, que se publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en el Boletín Judicial, así 
como en la tabla de avisos del Juzgado, sin que nunca medien 
menos de cinco días entre la última publicación del edicto y la 
almoneda, por lo que convóquese postores, notifíquese 
personalmente a la parte demandada, y cítese a los acreedores, 
que aparecen en el certificado de libertad o existencia da 
gravámenes que exhibió el pmmovente, en el domicilio que indica 
en el ocurso de cuenta, siendo postura legal la que cubra el 
importe total de la suma que sirve de base para el remate, en el 
entendido de que en caso de que la postura deberá ser exhibida 
en billete de depósito o cheque de caja o certificado, este deberá 
suscribirse en favor del Poder Judicial del Estado de México. Así 
mismo, toda vez que el inmueble a rematar se ubica en Calimaya, 
Estado de México, en consecuencia, gírese exhorto con los 
insertos necesarios al Juez Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tenango del Valle, para que ordene la publicación del 
edicto correspondiente en la puerta del Juzgado a su digno cargo. 
Dado en Toluca, México, el día quince días del mes de enero del 
año dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: Fecha de acuerdo que 
ordena la publicación catorce de enero de dos mil catorce.-
Secretario de Acuerdos, Licenciada Alicia Zanabria Calixto.- 
Rúbrica. 

268.-22, 28 enero y 4 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 436/01, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por RECUPERACION DE 
COMERCIO INTERIOR S. DE R.L. DE CM., en contra de JUAN 
CARLOS BALTAZAR MAYA, el Juez Cuarto Civil de Cuantía 
Mayor del Distrito Judicial de Toluca, México, por auto dictado en 
la segunda almoneda celebrada el día once de diciembre de dos 
mil trece, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga verificativo la 
tercera almoneda de remate del bien inmueble: 



1.- t bicado en calle Manue Avila Camacho número cien 
(100) sur, I e siete (7), Barrio de la Merced, Toluca, Estado de 
México, con los siguientes datos registrares; folio real electrónico 
número 002 5137. con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 12.50 metros con Ime número 8, al sur: 12.50 metros con 
lote 6, al ori nte: 7.50 metros con calle privada, al poniente: 7.50 
metros con propiedad particular, con una superficie de 93.75 
metros ruar rados. Ahora bien, previa la deducción del diez por 
ciento que -s por la cantidad de $238,100.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA 	OCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura leg I la cantidad de $21142,900.00 (DOS MILLONES 
CIENTO C ARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS 
001100 MO EDA NACIONAL), la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al inmueble, tal y como lo establece el 
artículo 471 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación s Vetarla al Código de Comercio; y para el caso de no 
presentarse postor a los bienes que se sacan a remate, el 
acreedor podrá pedir la adjudicación del mismo por el precio que 
para subas ario se le haya fijado, en términos del artículo 1412 
del Código de Comercio: convóquense postores y anúnciese su 
venta a través de edictos que se publiquen en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, en el Boletín Judicial y en la 
tabla de avisos de este Juzgado, el inmueble por tres veces 
dentro de Mueve días, pero en ningún caso mediarán menos de 
cinco días hábiles entre la publicación del último edicto y la 
almoneda; hotifiquese personalmente a la parte demandada. 

Toluca México, trece de enero de dos mil catorce.- En 
cumplimien o al auto dictado en la segunda almoneda del día 
once de diCiernbre de dos mil trece.- Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Ciado Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de 
Toluca, México, Lic. Rosa Nazareth Ortiz Galindo.- Rúbrica. 

181.- 16, 22 y 28 enero. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 

por BANCA SERFIN, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SERFIN HOY SU CESIONARIO SOLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. HOY 
MAXIMO FLORES VEGA en contra de EDNA ELVIRA GUZMAN 
CASTILLO con número de expediente 357/1997 mediante 
proveído de fecha tres de diciembre del año dos mil trece, la C. 
Juez Quinto Civil del Distrito Federal, señaló las diez horas del 
dia dieciodho de febrero del año dos mil catorce, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda respecto 
del inmueble ubicado en calle Manuel Avila Camacho, Felipe 
Berriozábal y Cuauhtémoc, edficio 'A", departamento 103, 
conjunto habitacional Ecatepec Centro. Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, con una superficie, medidas y 
colindancias que obran en autos, sirviendo de base para el 
remate del inmueble que arrojó el avalúo correspondiente, que 
obra en autos de la foja 289 a la 291, por la cantidad de 
5390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes, esto es $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
kilt PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar 
los posibles postores el diez por ciento de la señalada como base 
para dicho remate, o sea 639,000.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que deberán depositar 
hasta el momento de la audiencia mediante billete de depósito de 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCI ROS S.N.C. (BANSEFI), apercibidos que de no 
hacerlo, o podrán fungir como posibles postores. 

P ra su publicación de edictos tanto en los tableros de 
avisos d Juzgado Quinto Civil del Distrito Federal, como en los 
de la Se etaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en 
el periód o Diario de México y Boletín Judicial por dos veces 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y 
entre la it Rima y la fecha de remate igual plazo. Asi mismo como  

en los estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
en Ecatepec, Estado de México, en el periódico de mayor 
circulación de dicha entidad así como en la Receptoría de Rentas 
y GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en cualquier 
otro lugar que al efecto designe el Juez exhortado.-México. D. F., 
a tres de diciembre de 2013.-En cumplimiento al Acuerdo 50-
09/2013 emitido en Sesión Plenaria Ordinaria por el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal de fecha veintiséis de febrero del 
2013.-El C. Secretario Conciliador del Juzgado Quinto de lo Civil, 
Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval.-Rúbrica. 

174.-16 y 28 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente número 1246/91, relativo al Juicio 

Ejecutivo Mercantil, promovido por SERVICIOS DE COBRANZA, 
RECUPERACION Y SEGUIMIENTO S.A. DE C.V., en contra de 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R.S.I. "EMILIANO 
ZAPATA" DE ZUMPAHUACAN, el Juez Cuarto Civil de Cuantía 
Mayor dei Distrito Judicial de Toluca, México, por autos dictado 
en autos del expediente el dia doce de diciembre de dos mil 
trece, señaló las diez horas del día trece de febrero del año dos 
mil catorce para que tenga verificativo la novena almoneda de 
remate del bien inmueble: 1.- Denominado "Paraje La Ascención", 
ubicado en calle José María y Morelos, esquina Ignacio Allende, 
en el Municipio de Zumpahuacán, Estado de México (terreno con 
casa habitación), con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 11.00 metros con Plaza, al sur: 19.80 metros con calle José 
María Morelos, al oriente: 31.00 metros con Juan Flores Vázquez 
y al poniente: 35.00 metros con calle Emiliano Zapata, área total: 
461.30 metros cuadrados, con los siguientes datos registrales: 
según escritura pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Tenancingo, Estado de México, bajo la partida 
número 26. del volumen 32, del libro primero, sección primera 
fojas 05, vuelta de fecha 05 de julio de 1984. Sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $1,108,890.00 (UN MILLON 
CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la que fue valuado por la perito; por lo 
que convóquese postores y anúnciese su venta en forma legal 
por tres veces dentro de nueve días, en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado, y en la tabla de avisos de este Juzgado; 
debiendo mediar entre la última publicación y la fecha de la 
almoneda, un término no menor de siete días y toda vez que el 
bien inmueble embargado se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1071 y 1072 del Código de Comercio, con los insertos necesarios 
gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de 
Tenancingo, Estado de México, para que en el auxilio de las 
labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda fije los 
edictos correspondientes en la tabla de avisos de ese Juzgado, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 763 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, de aplicación 
supletoria a la Legislación Mercantil; y para el caso de no 
presentarse postor del bien que se saca a remate, el acreedor 
podrá pedir la adjudicación del mismo por el precio que para 
subastarlo se le haya fijado, en términos del artículo 1412 del 
Código de Comercio. Debiendo de notificarse a los acreedores 
que aparecen en el certificado de libertad de gravamen, al igual 
que a los demandados en el domicilio procesal señalado en 
autos. 

Quedando notificado la parte actora "SERVICIOS DE 
COBRANZA RECUPERACION Y SEGUIMIENTO S.A. DE C.V. a 
través del Apoderado Legal que comparece a la presente 
audiencia; y dada la inasistencia de la parte demandada se 
ordena notificarle la presente audiencia, mediante lista y Boletín 
Judicial, dándose por terminada la presente y firmar para 
constancia los que en ella intervinieron: Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Cuantía Mayor del Distrito 
Judicial de Toluca, México, en cumplimiento al auto dictado el dia 
doce de diciembre de dos mil trece, Lic. Rosa Nazareth Ortiz 
Galindo.-Rúbrica. 	 169.-16. 22 y 28 enero. 

e 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

EPIFANIO RAMOS GODINEZ, por su propio derecho, 
bajo el expediente número 1389/2013, promueve ante este 
Juzgado, Procedimiento Judicial no Contencioso, Inmatriculación 
Judicial, respecto del inmueble ubicado en: calle sin nombre, lote 
41, del Fraccionamiento del Dique número 06, de la Laguna de 
Zumpango, Barrio de San Pedro, San Juan Zitlaltepec, 
Zumpango, Estado de México; el cual tiene fas siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 98.55 metros con Federico 
Rodríguez Montiel (actualmente Cirilo Rodríguez Rocandio, al 
sur: 98.55 metros con Alfonso Rodríguez Godínez, (actualmente 
Isabel Rodríguez Rocandio, al oriente: 104.00 metros con 
Gregorio Bautista Ramírez (actualmente calle sin nombre), al 
poniente: 104.00 metros con Tomás Rodríguez Godínez 
(actualmente calle sin nombre), con una superficie total de 
10,04920 metros cuadrados. 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces, con intervalos de 
por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer 
en términos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de 
Zumpango, México, a los diez (10) días del mes de enero del año 
dos mil catorce (2014). 

Validación del edicto: Acuerdo de fecha: dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil trece (2013): Funcionario: Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Yeimi Aydeé Santiago Guzmán.-Rúbrica. 

85-Al.-23 y 28 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

LIBRADA IRMA URBAN VAZQUEZ, promueve ante este 
Juzgado en el expediente número 32/2014, en vía del 
Procedimiento Judicial no Contencioso (información de dominio), 
respecto del inmueble que se encuentra ubicado en el paraje 
conocido como La Loma, Municipio de Tultepec, Estado de 
México, (actualmente en Cerrada San Francisco sin número, 
Colonia El Mirador, Tultepec, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son: al norte: en 33.00 metros y linda con Silvestre 
Urbán Vázquez, al sur: en 33.00 metros y linda con Gregorio Raúl 
Urbán Vázquez, al oriente: en 11.05 metros y linda con Cerrada 
de San Francisco, al poniente: en 11.05 metros y linda con 
Genaro Portillo López. Con una superficie total de: 364.65 metros 
(trescientos sesenta y cuatro punto sesenta y cinco metros 
cuadrados). 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, a fin de que las personas que se 
crean con mejor derecho comparezcan ante este Tribunal a 
deducirlo en términos de Ley.-Pronunciado en Cuautitlán, Estado 
de México, a diecisiete (17) días de enero del año dos mil catorce 
(2014).-Doy fe. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha trece (13) de 
enero del año dos mil catorce (2014), firmando.-Secretario 
Judicial, Lic. Mary Carmen Flores Román.-Rúbrica. 

85-Al .-23 y 28 enero. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

MARIA MAGDALENA MORAN ALVAREZ, bajo el número 
de expediente 1198/2013, promueve en la vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial, resrecte 
del inmueble ubicado denominado paraje de "Las Calaveras", 
ubicado en calle Libertad, sin número, Barrio Señor de los 
Milagros, Municipio de Melchor Ocampo. Estado de México, con 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 6.50 ruedos y 
colinda con calle Libertad; al sur: 5.50 metros y colinda con Juan 
Pérez; al este: 32.30 metros y colinda con Guadalupe García 
Vargas; al oeste: 33.40 metros y colinda con María Magdalena 
Morán Alvarez; superficie total: 210.00 metros cuadrados. 

Para su publicación dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad 
para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en término 
de Ley, asimismo fíjese un ejemplar de la solicitud en el inmueble 
motivo de estas diligencias. Se expiden a los quince días dei mes 
de enero del dos mil catorne.-Doy fe. 

Cuautitlán, México, a quince de enero del dos mil catorce, 
Segundo Secretario Judicial, Licenciada Ruperta Hernández 
Diegp.-Rúbrica. 	 85-A1.-23 y 28 enero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

MARIA MAGDALENA MORAN ALVAREZ, ha promovido 
por su propio derecho, bajo el expediente número 1210/2013, 
Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Inmatriculación 
Judicial, respecto del bien inmueble denominado "Calaveras", 
ubicado en calle Libertad, sin número, Barrio Señor de los 
Milagros, en el Municipio de Melchor Ocampo. Estado de México, 
el cual consta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 
34.80 metros con Carlos Escalona, actualmente Felipe Escalona; 
al sur: 33.80 metros con Luis Vargas; al oriente: 6.50 metros, con 
Juan Pérez; y al poniente' 6.50 metros con calle Libertad. Con 
una superficie total de 222.95 metros cuadrados. 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
y un periódico de mayor circulación, para conocimiento de la 
persona que se crea con mejor derecho, comparezca a este 
Juzgado a deducirlo. Se expiden a los siete días del mes de 
enero del dos mil catorce.-Doy fe. 

El presente edicto se ordena por auto de fecha doce de 
diciembre del dos mil trece.-Segundo Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero Civil de Cuautitlán, México, Lic. Ruperta 
Hernández Diego.-Rúbrica. 	 85-A1:23 y 28 cuero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Texcoco, bajo el expediente 1409/2013, JOSE JUAN ESPINOSA 
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FLORES, promueve Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
inmatriculacipn judicial, respecto de una fracción del terreno 
denominado SAN ANTONIO", ubicado en calle Vicente Guerrero, 
sin número, n el poblado de San Miguel Tlaixpan, Municipio de 
Texcoco, M'xico, el que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 18.00 metros y colinda con caño y calle 
Vicente Gue Ter°, al sur 17.30 'metros y coiinda con Julieta 
Esperanza mos Romero, al oriente: 93.60 metros y colinda con 
José Luis E- inosa Cortez, al poniente: 106.00 metros y colinda 
can Rodolfo costa Segura, con una superficie aproximada de: 
1668.66 met s cuadrados. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, y en otro periódico de mayor circulación que se edite en 
asta coblac ón, por dos veces en cada uno de ellos, con 
intervalos de por :o menos dos días: Texcoco, Estado de México, 

1 Ce diciembre del año 2013.-Doy fe. 

Ateciic e le ordenado por auto de lecha 
:licincis de novionrore del des mil trece.-Secretario de 

Saacrdics. Lic Mari c Lira Segura Eleres.-Rubrica. 

286.-23 y 28 enero. 

• 	 /- 

¿iizetkoo ryecsuro CUARTO CIVIL DE FRIkIERA INSTANCIA. 
U/STIIIITO JE TLALNI7PANT■ A-NICCILAS ROMERO 

;be atric-ir riel espedierta marcado con is: liar:sera 
1937:27213, 1eisiisio,  el Procedimiento Judicial ro Contencioso 
soare irmattioriación, promovido por HL:BERTA HEI-11:ANCEIS 
:D1E30 resperic 	inmueble denominado ubicarlo sis calle La 
imcce, sin número. :e,caliclad San Miguel Hila, Nicolás Romero, 
Estado de rslesicc, el cual actualmente cuerna con las siguientes 
medidas y coliemencians al norte: nace 824 metros y :inda con 
cerrada sin noreble, al sur: mide 9.02 metros y linda con callejón 
,,eolira.!: al griente: en pos tramos mide 25.25 metros y 13.40 
metros linda con Aupada Hernández Diego; al poniente: mide 
99.30 metros y linda con Juana Hernández Diego. Superficie 
:eta!: 324.27 metros cuadrados. 

En ecassinuercia se orejona publicar el presente edicto 
crsi dos (2) yaces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GCBIERNO y en otro de mayor 
circulación diaria en esta Ciudad, a fin de que quien se sienta 
afectado cosi esta o se crea con mejor derecho, comparezca a 
sledueido en términos de Ley y hecho que sea se señalará dia y 
Hora cara el desahogo de la integración correspondiente con 
citacion de los colindantes. Se expide el presente edicto a los 
dieciséis (16) dias del mes de diciembre oe dos mil trece.-Doy fe.-
Secretado de Acuerdes. Cc. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.- 
13.dbrica. 

297.-23 y 28 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

JAIME ROCHA QUIROZ, promueve Procedimiento 
Judicial no! Contencioso sobre irrnatriculación Judicial, en el 
expediente .1496/2013. respecto del inmueble, denominado "La 
Ncpalera" falcado en calle Bugarribillas S/N San Luis Huexotla, 
Municipio e Texcoco, Estado de México, el cual tiene las 
siguientes edidas y colindancias: al norte: 19.00 metros y linda 
con Filibert Romero: al sur: 19.00 metros y linda con Antonio 
Galicia; alriente: 20.00 metros y linda con calle Bugambilias; al 
poniente: 2 00 metros y linda con José García en una parte y en 
otra con R ón Becerra, con una superficie total aproximada de 
380.00 metros cuadrados. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado, y en otro periódico de mayor circulación quo se edite en 
ésta población, por dos veces en cada uno de ellos, con 
intervalos de por lo menos dos días, se expiden en la Ciudad de 
Texcoco, Estado de México, a los ocho días del mes de enero del 
año dos mil catorce. Doy Fe.-Validación. Atento a lo ordenado por 
auto de techa diecisiete de diciembre del dos mil trece.-
Secretario de Acuerdos. Lic. Alicia Apolineo Franco.- Rúbrica. 

284.- 23 y 28 enero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

En los autos del expediente 1425/2013, promovido por 
ABRAHAM DAVID VILLALOBOS ROSALES, en representación 
de VICTOR MIGUEL VILLALOSOS PEREZ, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso. Información de Dominio, 
con respecto del inmueble denominado "Caltida", mismo que se 
encuentra: ubicado en calle Oucretaro sin nUmerc en el poblado 
de San Migue! Atlamajae. oerteriecieme al Municipio de 
Teinescalapa, Estado de México y mismo que adquirió de la 
señora ELVA MORA PEREZ, el día quince de abril del dos mil 
uno, predio que ha venido poseyendo en oenceptc de propietario 
de mamara pacifica, continua, de buena fe y a titulo de 
propialeria, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 22.60 meteos linda con Manuel blointailio, :21 sur: 1: 8.90 
menos lasca con Silvestre Aldona Martinez, el sur 2: 17.00 merros 
linea con ilentura Medina Fragoso. al  °dente 1: 16.40 meros 
irga con cslie Ose-mataren a, oriente 2: 1 r .32 metros hiela eco 
Silvestre Aidana ivionlrez, al poniente: 29.30 metros linda con 
Maxi,nn arillasenicr de Clea. Con una s, perficie de 875.00 rneiros 
criadr ados. 

Se expide el presente indicio para su publicación por 2 
dos veces con intervalos de por lo menos dos dias en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor 
oircuiacion en este Municipio.-En Otumba, México, a 07 de enero 
del 2014.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús Juan 
Flores— Rúbrica. 

291.-23 y 28 enero. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 
1536/2013, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 
sobre Inmalriculación, promovido por RUPERTA HERNÁNDEZ 
DIEGO, respecto del inmueble denominado ubicado en calle La 
Mora, sin número, localidad San Miguel Hila, Nicolás Romero, 
Estado de México, el cual actualmente cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: mide 14.75 metros y linda con 
cerrada sin nombre, al sur: mide 12.70 metros y linda con callejón 
vecinal, al oriente: mide 14.30 metros y linda con Francisca Silva 
Mondragón, al poniente: mide 13.40 metros y linda con Ruperta 
Hernández Diego. Superficie total: 189.08 metros cuadrados. 

En consecuencia se ordena publicar el presente edicto 
por dos (2) veces con intervalos do por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación diaria en esta Ciudad, a fin de que quien se sienta 
afectado con esta o se crea con mejor derecho, comparezca a 
deducirlo en términos de Ley y hecho que sea se señalará dia y 
hora para el desahogo de la información correspondiente con 
citación de los colindantes. Se expide el presente edicto a los 
dieciséis (16) días del mes de diciembre de dos mil trece.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.-
Rúbrica. 

299.-23 y 28 enero. 



GACETA 
G- o su ie int e-a ars 28 de enero de 2014 Página 19 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 
EDICTO 

Que en los autos del expediente número 1541/13, relativo 
al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de 
Dominio), promovido por VICENTA HERNANDEZ DIEGO, en el 
que por auto de fecha once de diciembre del dos mil trece, se 
ordenó publicar edictos con un extracto de la solicitud de 
Información de Dominio, por dos veces con intervalos de dos 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad; para conocimiento 
de las personas que se crean con mejor derecho, para el fin de 
que comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en términos de 
Ley, respecto de los siguientes hechos: 

Que VICENTA HERNANDEZ DIEGO, es propietaria de 
un terreno ubicado en calle La Mora sin número, localidad San 
Miguel Hila, Nicolás Romero, Estado de México, el cual tiene una 
superficie de 324.36 metros cuadrados (trescientos veinticuatro 
punto treinta y seis metros cuadrados) con las siguientes medidas 
y colindancias; al norte: 8.87 metros y linda con cerrada sin 
nombre; al sur: en 10.60 metros y linda con callejón vecinal; al 
oriente: 34.88 metros y linda con Juana Hernández Diego, y al 
poniente: en 32.95 metros y linda con Eva Hernández Martínez; 
inmueble que fue adquirido por contrato de compraventa 
celebrado con la señora FIDELIA LIMA ALCANTARA, el día 
treinta de septiembre de dos mil ocho, tributando actualmente 
bajo el número de clave catastral 0990707570000000, en el 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, teniendo desde 
esa fecha la posesión material del terreno, haciendo actos de 
dominio y poseyéndolo en forma pública, pacífica, continua, de 
buena fe y a título de dueña. 

Se expide para su publicación a los diecisiete dias de 
diciembre de dos mil trece. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 
11 de diciembre de 2013.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. 
Jesús Antonio Rodriguez Rodríguez.-Rúbrica. 

296.-23 y 28 enero. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTOS 

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
582/2013, DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR LUIS 
GUSTAVO SOMERA DOMINGUEZ, RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE NICOLAS BRAVO, SIN 
NUMERO OFICIAL, EN EL POBLADO DE SAN MIGUEL 
TOTOCUITLAPILCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 
AL NORTE: 13.50 METROS CON CALLE NICOLAS BRAVO; AL 
SUR: 13.50 METROS CON HILARIO CARBAJAL VELAZQUEZ 
ACTUALMENTE CON LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN 
ALBARADO ORDONEZ; AL ORIENTE: 14.00 METROS CON 
FRANCISCO RODRIGUEZ GUIYEN ACTUALMENTE VICTOR 
HUGO GARCIA ORTA; AL PONIENTE: 14.00 METROS CON 
GUSTAVO AGUSTIN RAMIREZ DIEZ BARROSO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 189.00 METROS CUADRADOS, EL CUAL 
ADQUIRIO DEL SEÑOR SERGIO ROBERTO RAMIREZ DIEZ 
BARROSO POR MEDIO DE CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA EL DIA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DOS. LA  JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE: CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 8.51. 8.52 FRACCION III DEL CODIGO CIVIL. EN 

RELACION CON LOS ARTICULOS 3.20 Y 3.23 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE 
MEXICO, SE ADMITE LA PRESENTE SOLICITUD EN LA VIA Y 
FORMA PROPUESTA; EN CONSECUENCIA, PUBLIQUESE UN 
EXTRACTO DE LA MISMA EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION, QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD O EN EL 
ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES CON INTERVALOS 
DE POR LO MENOS DOS DIAS. 

ORDENADO POR AUTO DE FECHAS OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE Y CATORCE DE ENERO 
DEL DOS MIL CATORCE. 

DADO EN EL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, 
MEXICO.-DOY FE.-SECRETARIO, LIC, YOLANDA GONZALEZ 
DIAL-RUBRICA. 

294.-23 y 28 enero. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 694/2013. 
EDITH VALENCIA MARTINEZ, prohnueve ante el Juzgarlo Quinte 
Civil del Distrito Judicial de Charco, con residencia fin 
Amecameca, México, su Procedimiento Judicial no Contencioso, 
Inmatriculación Judicial, respecto del inmueble denominado "San 
Martin", ubicado en San Mateo Tecalco, Municipio de Ozumba, 
México, con una superficie aproximada de dieciocho mil ciento 
Setenta metros cuadrados veintidós centímetros (18,170.22 n2) y 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 1032 i metros 
con Catarino Valencia Valencia, al sur: 73.69 metros con René 
Rojas Alvarez, al oriente: 198.15 metros con María de ios Angeles 
Pérez González. y al poniente: 197.92 metros con Camila 
Guzmán Chavarría. 

Para su publicación por dos veces, con intervalos de por 
lo menos dos días, en la GACELA DEL GOBIERNO y otro 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este Juzgada-Dados en Amecameca, México, a los 
dieciséis (16) días de enero de dos mil catorce (2014).-Doy fe.-
Fecha del Acuerdo seis (06) de enero de dos mil catorce (2014).-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Ana María de la Cruz 
Trejo.-Rúbrica. 

34-81.-23 y 28 enero. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN GALICIA PEREZ, por su propio 
derecho inició el Procedimiento Judicial no Contencioso sobre 
"Información de Dominio", mismo que se radicó bajo el número de 
expediente 693/2013, en el Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia y de Cuantía Mayor de Chalco con residencia en 
Amecameca, México, promovido por MARIA DEL CARMEN 
GALICIA PEREZ, respecto del predio denominado "Tlapacoya", 
ubicado en calle Bartolomé de las Casas, número 10. en el 
Municipio de Ozumba, México, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte uno: 06.63 metros con Gabino 
Pérez Pérez, al norte dos: 01.40 metros con Ofelia y Guadalupe 
ambas de apellidos Paredes Higuera, al sur: 10,67 metros con 
calle Bartolomé de las Casas, al oriente: 25.55 metros con 
Guillermo Valencia Valencia, al poniente uno: 10.73 metros con 
Vicente Galicia Valencia y al poniente dos: 14.83 metros con 
Ofelia y Guadalupe ambas de apellidos Paredes Higuera. 
Superficie 291.00 m2. 
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Publ Iuese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro 
periódico local de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
personas q e se crean con igual o mejor derecho pasen a 
daducirio a este Juzgado, deislandose fijar un ejemplar de la 
solicitud en el predio objeto de la información, expedido en 
Amecameca Estado de México. a las quince (15) días del mes de 
enero del a 	dos mil catorce (201R.-Dcy fe.-En cumplimiento al 
auto de feo a seis (6) de enero del año en curso. Dado a los 
quince (15) días del mes de enero dei año dos mil catorce 
(2014).-Doy ie.-Secretario de Acuerdos, Lic. Clara Roxana Prado 
Paniagua. "brica. 

34-81:23 y 28 enero. 

- • 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 

GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

No. Expediente: 114/114/2013, LA C. MARIA DEL 
CARMEN AGOSTA SILES, promueve inmatriculación 
administrathia, sobre un terreno ubicado en Avenida Acueducto 
sin ournero,IMuniciplo del Almoloya del Río, Estado de México, el 
cual mide y linda: al oriente: mide 9.35 mis. y colinda con J. 
Carmen Acosta Baranda, al poniente: mide 10.10 mts. y colinda 
con Avenida Acueducto, al norte: mide 17.00 mts. y colinda con 
Julián Flores, al sur: mide 17.00 mis. y colinda con Alma Aguirre 
Orbe. 

La C. Registradora. dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicacIón en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en 
tres días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, 
comparezcan a deducirlo: Registrador de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, a 16 
de enero dé 2014.-M. en D. Claudia González Jiménez: Rúbrica. 

289.-23, 28 y 31 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE SULTEPEC 

EDICTOS 

Exp. 220/2013 TOMASA GOROSTIETA AMBROCIO, 
promueve inmatriculación administrativa, respecto de un inmueble 
ubicado en comunidad de Tecornatlán, Municipio de Tlatlaya, 
Distrito Judicial de Sultepec, Estado de México, y que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: mide 391.00 mis. 
colinda con el Sr. Mario Ambrocio Rojas; al sur: mide 420.00 mts. 
colinda con el Sr J. Santos Gregorio; al oriente: mide 107.00 mts. 
coiindo con la carretera que conduce a Tecomatlán: al poniente: 
mide 541 00 mts. colinda con el Sr. Antonio Gorostieta 
Hernández 

La 
	

Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó 
su publica ión en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circ t ]ación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a qu nes se crean con Derecho, comparezcan a deducirlo. 
Su tepes, léxico. a veinte de enero de dos mil catorce.- La C. 
Registrado a de la Propiedad y del Comercio de la Oficina 
Registra] d Sultepec.- Lic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

280.- 23, 28 y 31 enero. 

Exp. 221/2013, FRANCISCO MARQUEZ GOROSTIETA, 
promueve inmatriculación administrativa, respecto de un inmueble 
ubicado en Mazatitla, Municipio de Tlatlaya, Distrito Judicial de 
Sultepec. Estado de México, y que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 264.00 mts. con Vaiente Flores Peña: al 
sur: 130.00 mts. con Mario Ambrocio Rojas; al oriente: 135.00 
mts. con Martín Gorostieta García; al poniente: 112.00 mts. con 
Telésforo Marcelino Julio, con una superficie aproximada de 
24,329 metros cuadrados. 

La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó 
su publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de 
mayor circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose 
saber a quienes se crean con Derecho, comparezcan a deducirlo. 
Sultepec, México, a veinte de enero de dos mil catorce.- La C. 
Registradora de la Propiedad y del Comercio de la Oficina 
Registral de Sultepec.- Lic. Marbella Solís de la Sancha.- Rúbrica. 

280.- 23, 28 y 31 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 
No. Trámite 4829-13/2013, LA C. EMILIA ZARATE 

BARCENAS, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en El Ocotal, Municipio de Villa del Carbón, 
Distrito Judicial de Jilotepec, mide y linda: al norte: en 75.50 m y 
colinda con Severiana Cruz y Ofelia Cruz Rueda, al sur: en dos 
lineas de 31.50 y 42.30 re y colinda con Aurelia Lucio Palma y 
Dulce María Lugo Cruz, al oriente: en 32.39 m y colinda con 
Cosme Lugo Rueda, al poniente: en 21.70 m y colinda con Alma 
María Lugo Lucio. Superficie aproximada de 1,945.30 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces'de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, México, a 19 de noviembre de 2013.-C. Registrador, 
Lic. Mario Castillo Cid.-En suplencia del Registrador de la 
Propiedad y del Comercio de Jilotepec de acuerdo con el oficio 
número 227B100001633/2013 del Director General.-Rúbrica. 

209.-20, 23 y 28 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 89369/613/13, C. MANUEL AGUILAR VALDES, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Sinaloa No. 210, manzana SIN, lote L-1, Colonia 
Santa María Tulpetlac, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito 
de Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 7.50 mts. linda con calle 
Sinaloa: al sur: 7.50 mts. linda con Patricia Aguilar Valdés; al 
oriente: 10.05 mts. linda con pasillo o paso de servidumbre; al 
poniente: 10.05 mts. linda con José Jasso Basaldua. Superficie 
aproximada: 75.37 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México, a 29 de noviembre de 2013: 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio:Rúbrica, 

228.-20,23 y 28 enero. 

Exp. 89370/614/13, C. MARIA ELENA BARRIOS 
BENITO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Santuario, manzana S/N, lote 26, 
predio denominado Calvario li, Colonia Benito Juárez Norte 
Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
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Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 16.50 mts. colinda con lote 4; 
al sur: 16.50 mts. colinda con lote 2; al oriente: 8.00 mts. colinda 
con Sr. Aurelio Ramos Sánchez; al poniente: 8.00 mts. colinda 
con calle Santuario. Superficie aproximada: 132.00 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013: 
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco. Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89371/615/13. C. MARIA INES VARGAS CERON, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Ignacio Gómez, manzana 3. lote 14. predio 
denominado Cerca de Arboles, Colina Jaime Salvador Emiliano 
González (Santa María Chiconautla). Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 14.88 
mts. con Luz Maria Reyes Miranda; ai sur: 14.86 mts. con Martha 
Santiago Santiago; al oriente: 6.00 mts. con calle Ignacio Gómez; 
al poniente: 6.00 mts. con propiedad privada. Superficie 
aproximada: 89.22 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89372/616/13, C. MATEO MAYORGA 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle Andador de Moctezuma, lote 3. predio 
denominado Comixco lo., Colonia Santa Clara Coatitla, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, mide y linda; al 
norte: 13.75 mts. con Escuela Secundaria; al sur: 13.75 mis. con 
Andador de Moctezuma; al oriente: 12.00 mts. con lote No. 2; al 
poniente: 12.00 mts. con lote No. 4. Superficie aproximada: 165 
metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osoria-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89373/617/13, C. ROSA LOBATO GARCIA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle 21 de Marzo número 19, Colonia Benito Juárez 
Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 10.00 mts. linda con Rubén 
Cortázar; al sur: 10.00 mts. linda con Juan Cortázar al oriente: 
12.00 mts. linda con calle 21 de Marzo; al poniente: 12.00 mts. 
linda con Eleodoro Cortázar. Superficie aproximada: 120.00 
metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 

Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89374/618/13, C. ROSA MARiA PEREZ 
CASTAÑEDA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en: calle callejón privado que comunica a calle 
Abasolo, manzana SIN, lote C, predio denominado San Diego, 
Colonia San Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec de Morelos. 
Distrito de Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 9.30 mts. con 
Arturo Rodríguez Pérez; al sur: 9.30 mts. con Juana Pérez 
Castañeda; al oriente: 8.25 mts. con callejón privado que 
comunica a calle Abasolo; al poniente: 8.25 mts. con propiedad 
privada. Superficie aproximada: 77.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se croan con derecho. comparezcan a deducido.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecaiepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-R übrica 

228,-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89359/602/13, C. EMMA ESTHER VARGAS 
LOARCA, promueve inmatriculación administrativa, sobre e! 
inmueble ubicado en: calle Vicente Villada. manzana S/N, lote 4, 
Colonia Benito Juárez Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: 17.20 mts. 
colinda con calle Miguel Hidalgo; al sur: 17.20 mts. colinda con 
Juan Pacheco; al oriente: 15.50 mts. colinda con calle Vicente 
Villada; al poniente: 14.80 mts. colinda con Salvador Altamirano. 
Superficie aproximada: 260.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp. 89361/604/13, C. GUILLERMINA ARANDA 
BARRERA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle 111, manzana s/n, lote 1, predio 
denominado Granadastitla, Colonia Carlos Hank González, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, mide 
y linda: al norte: 13.00 mts. colinda con Sr. Angel Monzalvo, al 
sur 13.40 mts. colinda con Margarita Martínez, al oriente: 12.20 
mts. colinda con Campo Deportivo "Garavana", al poniente: 9.15 
mts. colinda con calle 111. Superficie aproximada: 139.50 metros 
cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces, de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 
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Exp. 89358/601/13, C. EDITH ARANDA LOPEZ, 
promueve i matriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle Cuauhtémoc, manzana S/N, lote 24, predio 
denominado Cuatlanepantla, Colonia Benito Juárez norte 
;talostoc, N, unicipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
TIalnedantia, mide y linea: al norte: 20 mts. colinda con el Sr. 
Albero Hern ndez Hernández; al sur: 20 mts. colinda con Sr. 
Pedro Arana Martínez; al oriente: 2 mts. colinda con la Sra. 
Asunción H rnández; al poniente: 8 mis. colinda con la calle 
Cuauhtémoc superficie aproximada: 160.00 metros cuadrados. 

El C Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
par:é:ir:ación n GACETA DEL GOIBERNO y periódico de mayor 
circulación, or des veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec d Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.- 
Atentament 2 Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios e Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 

Rúbrica. 
228.- 20, 23 y 28 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECAT EPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTOS 

Exp 89375/619/13, C. SALVADOR ROSAS VACA, 
pinmueve matriculación administrativa, sobre el inmueble 
.::Liado en calle 21 de Marzo, manzana 22, lote 9, Colonia Hank 
González, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Tia Ineparifie, mide y linda: al norte: 14.20 m con calle 21 de 
Marzo, al s ir: 5.17 rn con lote No. 10, al oriente: 19.10 m con 
Ubaldo Ayua. al poniente: 17.00 m con lote No. 8. Superficie 
aproximada 168.50 m2. 

El O. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
puUlicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean can derecho, comparezcan a deducirto.- 
Ecatepec de Morelos. México a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Csorio.-R rthrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89376/620/13, C. VALENTINA CRUZ HERNANDEZ, 
promueve iinmatriculación admin strativa, sobre el inmueble 
ubicado encalle El Hueso No. 3, predio denominado El Huizache 
Grande, Colonia La Joya del poblado de Guadalupe Victoria, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de Tlalnepantla, mide 

I ieda: al norte: 10.00 m con calle El Hueso, al sur: 10.01 m con 
Daniel Rodríguez. al  oriente: 16.00 m con Ricardo Salinas Labra, 
a1 poniente: 16.40 m con Alvaro Espinoza Navarro. Superficie 
aproximada 162.00 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
aubilcacion en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Ecatepec de Morelos, México a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 

i de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Daorio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89377/621/13, C. VICENTE GONZALEZ ROJAS, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
:.cioado ed calle privada Ruiz Cortinez sin, poblado de Santa 
María Chicdnautln, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Tialnepantll  , mide y linda: al norte: 16.05 rn linda con Francisco 
González rojas, al sur: 18.50 n linda con Ignacio González 
Rojas, al o lente: 23.60 m linda con Leandro Villegas, el poniente: 
23.55 m 111;rfa con privada Ruiz Cortinez. Superficie aproximada 
407.05 m2; 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos. México a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228.-20. 23 y 28 enero. 

Exp. 89378/622/13, C. VICTOR MANUEL MARTINEZ 
CANALES. promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle de Cuitláhuac, número 14, Colonia 
Cuauhtémoc Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito 
de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: 13.50 m colinda con Sr. 
Antonio Martínez, al sur: 12.00 m colinda con calle Cuitláhuac, al 
oriente: 12.00 m con calle Xicoténcatl, al poniente: 11.00 m 
colinda con Sra. Marcela Sánchez Vda. de M. Superficie 
aproximada 153.00 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Oscrio.-Rúbrica. 

228.-20, 23 y 28 enero. 

Exp. 89379/623/13. C. TEODORA ORTIZ VARGAS y 
ADELA ORTIZ VARGAS, promueven inmatriculación 
administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle Sierra de 
Guadalupe, lote 5, predio denominado La Salitrera, Colonia La 
Joya de Guadalupe Victoria, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Distrito de Tlalnepantla, mide y linda: al norte: en tres tramos 
3.37 m linda con Rosa Rojas viuda de Martínez, el segundo 7.90 
m linda con Juan Santa María Hernández y el tercero de 1.30 m 
linda con Santiago Alonso Díaz, al sur: 12.30 m linda con calle 
Sierra de Guadalupe, al oriente: 10.25 m linda con Elizabeth Soto 
Ceja, al poniente: 10.25 m linda con Isidro Cruz Hernández. 
Superficie aproximada 126.48 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México a 29 de noviembre de 20132 
Atentamente:Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228220, 23 y 28 enero. 

Exp. 89539/624/13, C. ABEL MARTINEZ HERNANDEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Amapola, manzana 2, lote 6, Colonia Carlos 
Hank González, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Tlalnepantla, mide y linda: al norte: 20.00 m con lote 7, al sur: 
20.00 m con lote 5, al oriente: 7.00 m con lote 14, al poniente: 
7.00 m con la calle Amapola. Superficie aproximada 140.00 m2. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de !os 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Oscrio.-Rúbrica. 

228.-20. 23 y 28 enero. 
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Exp. 89368/611/13, C. LAURA PEREZ CASTANEDA, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en: calle callejón Pvdo. que comunica a calle Abasolo, 
manzana S/N, lote A, predio denominado San Diego, Colonia San 
Cristóbal Centro, Municipio de Ecatepec de Morelos, Distrito de 
Tlalnepantla, mide y linda; al norte: 8.70 mts. con Juana Pérez 
Castañeda; al sur: 8.90 mts. con María Ivonne Pérez González; al 
oriente: 8.40 mts. con callejón Pvdo. que comunica a la calle 
Abasolo; al poniente: 8.40 mts. con propiedad privada. Superficie 
aproximada: 82.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.-
Ecatepec de Morelos, México, a 29 de noviembre de 2013.-
Atentamente.-Registrador de la Propiedad y del Comercio de los 
Municipios de Ecatepec y Coacalco, Lic. José Mario Martínez 
Osorio.-Rúbrica. 

228,20, 23 y 28 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública número 28,226. Volumen CDXCVI, 
de fecha 8 de noviembre del 2013, pasada ante la Fe de la 
Suscrita. se  hizo constar la Primera Parte del Procedimiento 
Sucesorio intestamentario a Bienes de ALEJANDRO JESUS 
PAREDES LOPEZ a solicitud de ELEUTERIA CELSA JIMENEZ 
DORADO y JESUS PAREDES JIMENEZ la primera en su 
carácter de cónyuge supérstite y el segundo en su carácter de 
descendiente en línea recta en primer grado. 

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Atlacomulco, Estado de México, 8 de noviembre del 2013. 

LICENCIADA EN DERECHO NORMA VELEZ 
BAUTISTA.-RUBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 83 (OCHENTA Y 
TRES) 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
190.-17 y 28 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE DE SU 
CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago constar que por instrumento número 45,502 de fecha 17 de 
diciembre del año dos mil trece, se realizó la Radicación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Juan Silva Torres 
también conocido como Juan Silva, a solicitud de su cónyuge 
supérstite, la señora Consuelo Morales Ramírez también 
conocida como Consuelo Morales y de sus descendientes, los 
señores Bertha, Juan, Ernesto, Angélica y Rosalba, todos de 
apellidos Silva Morales; en su carácter de únicos y universales 
herederos; del autor de la presente sucesión, procediendo a 
realizar los trámites correspondientes. 

Atentamente 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 02 de enero del 
año 2014. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ.-
RUBRICA. 

60-Al.-17 y 28 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Instrumento 104,078, Volumen 2,528, de fecha 17 de 
Diciembre de 2013, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se 
llevó a cabo la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
Bienes del señor CELESTINO MORENO ROSALES, que otorgó 
la señora SOFIA ROSALES PARRA, en su calidad de 
Ascendiente del De Cujus, manifestando que es la única con 
derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o 
mejor derecho que la otorgante, de conformidad a lo señalado en 
los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de México 
y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México, publicación que se hace de 
conformidad con el Articulo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. 

LICENCIADO JOSE ANTONIO REYES DUARTE.-
RUBRICA. 

TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. 

24-B1.-17 y 28 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO OCHENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, HACE DE SU 
CONOCIMIENTO: 

Que en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 
hago constar que por instrumento número 45,574, de fecha 28 de 
diciembre del año dos mil trece, se realizó la Radicación de la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Ignacio Rodríguez 
Rodríguez, también conocido como Ignacio Rodríguez, a 
solicitud de la señora Alejandra Valdez Moreno, también 
conocida como Alejandra Valdez y Alejandra Valdez de 
Rodríguez, en su carácter de cónyuge supérstite y coheredera, y 
María Isabel, José Ignacio, Alejandra y Diana, todos de 
apellidos Rodríguez Valdez, en su carácter de descendientes y 
coherederos, 	procediendo 	a 	realizar 	los 	trámites 
correspondientes. 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 28 de Diciembre 
del año 2013. 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQUE SANDOVAL GOMEZ.-RUBRICA. 
60-A1.-17 y 28 enero. 
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DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE EL DRO S.A. DE CN. 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

TOTAL ACTIVO 
	

0.00 

TOTAL PASIVO 
	

$ 
	

0.00 

TOTAL CAPITAL 	 0.00 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 ERACCION II DE LA LEY GENERAL DE 
SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACION. 

DFITHRINIINO QUE EL PRECIO DE LAS ACCIONES CON VALOR NOMINAL DE $1,092.00 NEN QUEDE. 
LA, CANEDAD DL G.00 LS'N POR CADA, ACCION, 	CONROREEDAD CON IR PRESENTE PALANCE 

FINAL DE DE HInuiDACI!DN, SF DETERMINA OL1E LOS ACC;ONISTAS RECIBAN EL !MEC:Y-1TE TOTAL DE 1'S 
L. :■11"1-,1 POR CADA HILE DE SUS ACCIONES. 

QuIDP,DOR 
(F1U37-TO,c). 

135.-14, 28 enero 	talw 
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U presente Balance Final de Liquidación se publica en cumpii lento o. lo spuesto por el articulo 

-« wLey General de Sociedades Mercantiles. 

2DUARDO BENITEZ PALMA 
Liquidador 

(2tdarica). 

'4 28 ocien- 
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DAJIDE S.A. de C.V. EN LIQUIDACION 

Balance Final de Liquidación 

AL 6 DE ENERO DE 2014 

( CIFRAS EN PESOS ) 

PASIVO A CORTO PLAZO ACTIVO 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 

Efectivo en Caja y Bancos 

Inversiones en Valores 

Documentos por Cobrar 

Impuestos por recuperar 

Deudores Diversos 

Inversiones en acciones 

Total Activó Circulante 

ACTIVO FIJO  

Terrenos 

Edificios 

Equipo de Transporte 

Mobiliario y equipo de oficina 

Depreciación Acumulada 

Total Activo Fijo 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de Instalación 

Pagos Anticipados 

Amortización acumulada 

Impuestos por pagar 

Proveedores 

Acreedores diversos 

Documentos por Pagar 

IVA por pagar 

Total Pasivo a Corto Plazo o 

o 
o 

o 

o 

o 
o 
o 

o 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Créditos Hipotecarios 

O 	Documentos por pagar 

O 

O Total Pasivo a Largo Plazo 

O SUMA DEL PASIVO 

O CAPITAL 	CONTABLE 

Capital Social 

Reserva Legal 

Resultados Acumulados 

SUMA EL CAPITAL CONTABLE 

Total Activo Diferido 

SUMA EL ACTIVO O 	SUMA EL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 	$ 	O 

    

El presente Balance Final de Liquidación se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
247 De la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

EDUARDO BENITEZ PALMA 
Liquidador 
(Rúbrica). 

127.- 14, 28 enero y 12 febrero. 
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CALZADO PARTENOPE, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 05 DE DICIEMBRE DE 2013 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCIÓN II DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE 
LIOUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

ACTIVO 

Circulante 

Deudores Diversos 550,000.00 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE $50,000.00 

ACTIVO TOTAL 550,000.00 

PASIVO 

A corto plazo $0.00 

PASIVO TOTAL $0.00 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social $50,000.00 

Total Capital Contable 550,000.00 

PASIVO TOTAL Y CAPITAL CONTABLE 

NAUCALPAN ESTADO DE MÉXICO A OS DE DICIEMBRE DE 2013, 

LIQUIDADOR 

MARTINEZ GONZALEZ SANTIAGO 
(RUBRICA). 

$50,000.00 

73-Al -21, 28 enero y 4 febrero. 
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PODER JUDICIAL 

Toftica. Mexic 	ntido, , 	 orce.. 

MAGISTRADA: 
M. EN D. MA. DEL ROCÍO E ORTEGA GÓMEZ. 

ESTADO DE M' XICO 

SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. MACEE MEJÍA FLORES 

para resolver el toca 	 , relativo a la causa 

procedente del Juzgado Priero Penal de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Mé o, que se instruyó en 

contra de r::;1.i.criro DÁVILA c 
TO DE OBLIGA 

- 	-7;\  agravio 

_LAS, por el delito de 

PS ALIMENTARIAS, en 

., representada por su 

rj.:ON.L=ÁNTINA MAN3ARRE.2 LÓPEZ, en 

se hizo valer el recutb de REVISIÓN EXTRAORDINARIA 

en contra de la sentencia ondenatoria de fecha trece de febrero de 
3ALA UNITARIA SEM 
,-}E "rol iica mty,rPOS mil doce. 

ViR E S U LTA N D O: 

PRIMERO. El Juez del conocimiento en fecha trece de febrero de 

dos mil doce, dictó SentenCia Condenatoria, cuyos puntos 

resolutivos son los siguientes: 

"PRIMERO. EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, SÍ ES PENALMENTE 
RESPONSABLE en la comisión del delito de INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, en agravio de DENISS DÁVILA 
MANJARREZ representada por CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ, al 
haberse comprobado el cuerpo del delito y su responsabilidad penal, por lo 
que se dicta en su contra SENTENCIA CONDENATORIA. 

SEGUNDO. En consecuencia se impone a EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, 
en términos del artículos 217 el Código Penal en vigor, una pena total de 
DOS AÑOS CUATRO MESES QUINCE DÍAS DE PRISIÓN, que deberá 
compurgar a partir de la fecha en que fue puesto a disposición de este 
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Juzgado que lo fue el día veintidós de ulio de dos mil once, descontándose 
el tiempo que lleva en libertad provisional bajo caución, la cual obtuvo el 
día diecinueve de agosto de dos mil once y una MULTA de OCHENTA Y 
OCHO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO, que tabulados por el salario vigente al 
momento de la comisión del hecho que es de cuarenta y cinco pesos con 
ochenta y un centavos, arroja un total de CUATRO MIL TREINTA Y UN 
PESOS 28/100 Al. N., la que debelo exhibir a favor del Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia, en caso de insolvencia debidamente probada, se 
le sustituye por OCHENTA Y OCHO 101'17aa.75 de trabajo a favor de la 
comunidad; o, para el caso, de insolvencia e incapacidad física debidamente 
acreditadas se le sustituye la multa por OCHENTA Y OCHO DÍAS de 
confinamiento, saldándose un día multa por cada día de COlilincil?ilentO, en 
términos de los artículos 2.1 último párrafo y 49 del Codigo Sustantivo de la 
Materia. 

T ERCERO. Se condena al sentenciado EDIL:PER -PO DÁVILA CÁRDELAS, al 
pago de la reparación del daño, en el dei/Lo de INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, a favor de la menor ofenthPa DENISS 
DÁVILA MINJARREZ por conducto de su madre AJARÍA (sic) CONSTANTINA 
MANJARREZ LÓPEZ;  consistente en una cantidad total de TREINTA Y SIETE 
MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 Al. Al. Por otro fado, al no 
justificarse la procedencia del pago de la reparación del daño moral, se 
absuelve al sentenciado de dicho pago. 

CUARTO. Se condena al sentenciado a la amonestación onblica en 
diligencia formal que se asiente en autos para que 120 reinada en alguna 
otra conducta típica, 

QUINTO. Se suspende al sentenciado en el ejercicio de sas derechos 
políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor-, albacea, perite, 
interventor de quiebra. árbitro y representante de at152i7I-Gs, por un termino 
de duración igual a la pena de prisión impuesta, y que comenzará al quemo
compurgada ésta. Condado este Élef77,00, la rehabilitación de estas 
derechos operana sin necesidad de declaratoria judidal 

SEXTO. NO SE CONCEDE AL TUSTICIABIE EL BENEFICIO DE LA 
REDUCCIÓN DE LA PENA en términos del articulo SS de la Ley sustantiva 
penal, ya que no se satisfacen los requisitos del numeral en cita. 

SEPTINO NO SE CONCEDE al sentenciado el beneficia de LA 
_SUSI ITOCIÓN DE LA PENA DE 1-RISIÓN IMPUESTA, ya gag no se 
satisfacen las uquiSitos de/ articulo 70 bis del CodIgo Penal, en su 
fracción III 

OCIA 1/0„/-G735,,  saber a las partos el derecho y ttl1/277,1170 que donen para 
interponer el recurso de apelación en caso de estar inconformes con la 
presente resolución. 

NOVENO. Comuníquese la presente al Director del Centro Preventivo v de 
Readaptación Social de ésta Ciudad, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes y remítase copia Celtllilada de la misma al Director dar 
Instituto de Servicios PeriCiale1C del Estado de México, para los efectos 
legales a que haya lugar, haciéndose las anotaciones del caso en al Libro de 
Gobierno que se lleva en este Jamado y en su oportunidad diChl1/225(` ol 
presente asunto como totalmente. concluido. 

DÉCIMO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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SEGUNDO. NcitLikada la sentencia condenatoria el sentenciado y la 

Agente dei Ministerio Público, interpusieron recurso de apel¿•::::ión, 

sustanciándose dicho recurso y en fecha diez de abril del ario dos 

nil doce, la Sala Unitaria Penal de Toluca, México, confirni6 la 
ESTADO DE LIEXICO 

sentencia condenatoria bajo los siguientes puntos resolutivos: 

PettS,7 P.,214:el de! SePtPeCe-ittO LOTO Ic7 RSpSPSPPriielet? SOCP, se 
CVNtr1R,74 SrAiplia-1 COADFAIA7 TORVA dicrault, por el Juez Coof 
Podoi de 4rieler‘9 in51..tr .?( -tct de' rcicit; ]es.- 5 , 	Telata, 	de 
Never. en tedia trece ce tenrem de dos Mil OfeCe, en contra de 
EDILBS,C1-0 LAOil Al CARDEL-15, por ol delitd de INCUMPLIMIENTO CE 
OBLIGACIONES ALIMENR1AVAS, en agravio de le menor DEM55 
DA /LA AMAOARREZ, representada por SLISeriOr3 madre 
COAJTJUVTIVA MANdARREI LOOP-1f 

\)/ 

115:11/420. NOTIFIQUESE; I con reseio.o de! presento -Ud.) 
...,e/HeSe el  plOtt3S0 3/ ifielled0 	St`ripc'e para las erectos 

hvjar3 	 dirPhiái161052 su OpehltiPtia0 	7O a. 

P r1enP3Se a/ A quo para ni  .e ifirorkj? esta SPla la toro lD t'e pPe 

\_ 
En fecha veintiuno de noviembre'ciel año dos mil trece, se decretó la 

detención material con el Sarácter de sentenciado a EDILBERTO 
4 , 

DÁVILA CÁRDELAS, a firse compurgar la pena privativa de libertad 
¿x,fle 

, „de DOS AÑOS, Clikl tco MESES, QUINCE DÍAS, en el lugar que para 

tal efecto designIJI Órgano Ejecutor de Penas, debiendo tomarse 

en consideraci el tiempo que estuvo detenido que lo fue del 

veintidós de julio de dos mil once, al diecinueve de agosto de dos 

mil once. 

TERCERO. Mediante escrito presentado en oficialía de partes de 

esta Alzada, el veintiocho de noviembre del año dos mil trece, el 

sentenciado EDIL BERTO DÁVILA CÁRDELAS, interpuso el Recurso 

de Revisión Extraordinaria; en fecha veintinueve de noviembre de 

dos mil trece, se solicitó la causa al Juzgador de origen para el 

trámite correspondiente. 

Recibida la causa en fecha diez de diciembre do dos mii 
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acimitio el recurso cíe Revisión Extraordinaria, y se ordenó dar vista 

a la Fiscal Adsclita para que manifestara lo que a su representación 

correspondiera; misma que solicitó no se acuerde favorable el 

recurso instado por el recurrente. 

De 	forma el seis de enero de dos mii catorce, se le notificó al 

Sentenciado EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS y al Defensor 

[particular, las manifestaciones de la Representación Social, 

concediéiicioles, el término de tres días para que manifestaran lo que 

a su derecho correspondiera; teniéndose por desahogada la vista 

correspondiente. 

Mediante auto de fecha nueve de enero de dos mil catorce, se 

acordó turnar el asunto a la Titular de este Tribunal Unitario, para la 

elaboración de la resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

7.icó Oigan() Unitario es competente conforme a lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su párrafo segundo, así como los artículos 88, 94, 96, 98 y 105 de 

la Constitución r'r,litica del Estado de México; circunstancia que se 

coriohova cc,nrcilre u o dispuesto por los artículos 43, 44 bis, de la 

I 05,  Ori,inc:, 	1•:tyr ludida/ del Estado de illek/rT -o, vigente al 

.1770177enii) 	11PC1105; 217 acatamiento al apiado I.rceto transitorio 

de /3 ley t.)1a..1/21Cd 	d paitli del prit7200 de (:)Jubre de dos mil 

;)RiElte, 577 	1;g:te se establece que "las averiguaciones previas, 

y sentencias que se refieran a hechos ocunidos 

c irL Js 	-. ,..ntiudd en vigor del nuevo sistema de . justicia penal, se 

/iatitil sil cuiddUSIC517 definitiva, a las 01.51)051d017CS legales 

vilo dte5 ia tedia en que acontecierot7 /05 beL1705. En tal Llitud, y 

razon a pee los 111'dt-os que nos ocupan no son considerados como 
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delitos graves, y que se encuentran dentro del territorio estatal, por 

tanto, resultan aplicables los artículos 1, 2, 4 y 5 del Código Penal para 

el Estado de México, y de manera esencial los numerales 309 y 312 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 

vigente al momento de los hechos; en acatamiento al artículo cuarto 

transitorio del Código de Procedimientos Penales vigente a partir del 

primero de octubre de dos mil nueve, preceptos legales que facultan a 

este Tribunal de Alzada para el conocimiento del recurso de revisión 

extraordinaria interpuesto. 

II. El recurso de Revisión Extraordinaria 	5 previsto en términos 

de los artículos 306 fracción I, 307 Fra4cci n III, 308 del Código 

Adjetivo de la materia en vigor al momerith de los hechos. 

HL Examinado el escrito de inter 	ción de Revisión Extraordinaria 

por parte del sentenciado EDIL RTO DÁVILA CÁRDELAS; así como 

los autos que integran la 	usa y el Toca correspondiente, esta 

Alzada estima que LE ATE LA RAZÓN AL PROMOVENTE. 

'Se afirma lo anteqr en atención a las siguientes consideraciones: 

1. En fechas' veintitrés de marzo de dos mil siete, 
CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ compareció ante el 
Agente del Ministerio Público Investigador a querellarse en 
representación de su entonces menor hija DENISS DÁVILA 
MANJARREZ, por el delito de INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, cometido en su agravio y 
en contra de EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS. 

2. La querellante aseveró que se encontraba casada desde 
hace veinticinco años con EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, 
con quien procreo tres hijos de nombres JORGE 
HUMBERTO, VICTOR MANUEL y DENISS todos de apellidos 
DÁVILA MANJARREZ, que en el ajo dos r7711 cinco se 
divorciaron, y el inculpado EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, 
fue condenado a una pensión alimenticia para su menor 
hija DENISS DÁVILA MANJARREZ, hasta que en el mes de 
enero de dos mil seis, dejo de dar completamente la 
pensión y con lo que gana la querellante no le alcanza 
para solventar los gastos de su 17 7enor hija, viéndose en la 
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necesidad de pedir dinero prestado a sus hermanos 
RAYMUNDO y NEC I 	OR de apellidos MANJARREZ LÓPEZ. 

3. El veintiséis de julio de dos mil siete, exhibió copia 
certificada del acta de nacimiento con número de folio 
A2721145, expedida en fecha primero de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, por el oficial número cuatro 
del Registro Civil de Toluca, México, a favor de DENISS 
DÁVILA MANJARREZ, en la cual aparecen como padres 
EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS y MARÍA CONSTANTINA 
MANJARREZ LOPEZ. (visible a fojas 23 de la causa 
principal). 

4. De igual forma exhibió copias certificadas del juicio de 
controversia de orden familiar sobre pensión alimenticia 
dentro del expediente 1945/2004, radicado en el Juzgado 
Primero Familiar de Toluca, México, promovido por VICTOR 
MANUEL DÁVILA MANJARREZ y MARIA CONSTANTINA 
MANJARREZ LÓPEZ en representación de su menor fija 
DENISS DÁVILA MANJARREZ, en contra de EDILBERTO 
DÁVILA CÁRDELAS, donde se condena al demandado al 
pago de una pensión alimenticia a favor de los actores 
(visible a fojas de la 27 a la 176 de la causa principal). 

5. El mismo día veintiséis de julio de dos mil siete, 
comparecieron los testigos RAYMUNDO y HEC 	I OR de 
apellidos MANJARREZ LOPEZ, siendo acordes en manifestar 
que les consta que su hermana estuvo casada con 
EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, con el cual procrearon tres 
hijos, entre ellos a DENISS DÁVILA MANJARREZ, y a pesar 
que en el divorcio le fijaron una pensión para la niña, 
EDILBERTO no cumple con la obligación que tiene con su 
sobrina, por lo que le han prestado diversas cantidades de 
dinero. 

6. En fecha veinticuatro de junio del año dos mil ocho, el 
inculpado EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, negó los hechos 
que se le imputan, argumentando que siempre ha apoyado 
a la querellante y a sus hijos económicamente de acuerdo 
a sus posibilidades, que incluso ANTONIO GÓMEZ 
MANDUJANO y ESTEBAN DÁVILA DÁVILA, lo han 
acompañado a entregar dinero a su domicilio de la 
querellante. 

7. El veintisiete de junio del año dos mil ocho, comparecieron 
ANTONIO GÓMEZ MANDLDANO y ESTEBAN DÁVILA 
DÁVILA, siendo acordes en manifestar que acompañaron al 
señor EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS al domicilio de la 
señora CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ para que le 
diera su pensión. 

8. En esa misma fecha EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS 
exhibió seis escritos presentados ante el Juez Primero 
Familiar del Distrito Judicial de Toluca, mediante los cuales 
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th:ing(ii) alink,nticia o rayo -  de ALLIRIA OONSTANTINA 
AbiNI,LIRcir.7  I OPF2, en represontacidn Jo la menor de 
ndlnifie DErvibS DA VIL ‘1 MLINJ-URRET, COdeSPOddicEU7,te:; 3 
;d5 ,c7.3.5e; 	1'23/Zd, aíviÇ 177310 V pIPiO del año des 
ocho 	 rbjas ce la 404 .7 ci 409 de Lis aut7; 
onotiJ/e5 ,. 
El trece de febteio del año dos 11711 [lace, el ent012(851. 
Cuarto Penal de Primera Instancia Iel Distrito Judicial de 
Tolik-a, C017 residencia en Aln/oloya de Juárez, dicto 
sentencia condenatoria En contra de EDILSERIO DÁVILA 
CÁRDELAS por el delito de iwaffinIATIENTO DF 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS, cometido en agravio de 
DENISS DAVILA AIAN1ARREZ. Resolución que fue 
confirmada por el Tribunal de Alzada en a diez de abril 
de dos mil doce y por la Autoridad be al el día cinco de 
julio de dos mil doce (visible a fojas d a 816 a la 833, y 
de la 886 a la 913 de la causa pri I así como en la foja 
30 a la 77 del cuadernillo de am at 

10. En fecha veintiocho de fe 	o de dos 1)711 trece, 
EDILSERTO DÁVILA CÁRDE 	promovió ante el Juzgado 
Noveno Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Alekto. 
luido de Controversia SoAVel estado Civil de las Personas 
y Derecho Familiar\--‘54,3bre Desconocimiento de la 
Paternidad, Cancel4i(51Y de la Pensión Alimenticia y 
Nulidad de Acta 	;[ Nacimiento, en contra de DENISS 
DÁVILA CARDF4IS y AiARIA CONSTANTINA MANJARRE7 
LOPEZ en j  e, ediente 226,2013 acción que resultó 
procedente. 

11. El uno 4e agosto del año dos 177i trece, se emitió 
sentencia'efinitiva declarando la nulidad de la acta de 
nacimiento numero 2744, inscrita en el libro 12 de fecha 
uno de junio de Milnovecientos noventa y cuatro„9 
nombre de DENISS DÁVILA AlANJA1RREZ, expedida por el 

del Reorsro Ciull de chica. Estado de A te:tkr, 
wilF,ecuentenuinte so ckiclard la e. ¡Yo 	de la relacion 
parentesco consanquineo, asi como la relación de filiaciOn 
.cooie oaternidad que exisba entre EDILSERTO DÁVILA 
ITARDLTLAIS DLWLSS DAVILA IANJARREZ. AS117751770 se 

1 .- ,1Y;J .13 C3.53tidli de la ped'ilkil7 cillffientiC13 a que TUS 
ordenado el ac;-(v-  a favor de Í)FNISS DAVI. 1.4 

MAN1AR/9F' ‘,// los autos del e\podionte 1023 200.5-  
ieLido al fu:ció Ony;.11?ario Civil soba O Divorcio Ne-ccsanb 

EDILSERTO DAVILLI CÁRDELAS en contra 
de ¡-LIRIA CONS/ANUNA ¡l/1N/ARRE.: LOPEZ radicado 

dp. lo Familiar J.,  Toluca, Estado 
3 ñ7/.7S de la S 3 	21 	toca 

:Pi 	h 
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12. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece causó 
ejecutoria la resolución al no ser recurrida por las partes 
(visible a fojas 24 del toca principal). 

IV. Por su parte el recurrente EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, 

fundándose en los artículos 306 fracción I, 301 fracción III y 308 del 

Código Adjetivo Penal vigente al acontecer los hechos, en esencia 

hace valer que con la sentencia del juicio sobre Desconocimiento de 

la Paternidad, Cancelación de la Pensión Alimenticia y Nulidad de 

Acta de Nacimiento, se acredita que DENISS DÁVILA MANJARREZ, 

no es su descendiente, por tal motivo han perdido toda validez y 

eficacia los elementos que sirvieron de base para fundar la condena 

de primera y segunda instancia, emitida en la entonces causa penal 

63/2008, del Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia de Toluca, 

México, hechos que actualmente se encuentran radicados en el 

Juzgado Primero Penal de Primera Instancia de Toluca, México, bajo 

el número de causa 453/2013; razón por la que solicita se decrete 

su inocencia y se anule la sentencia condenatoria con todos sus 

efectos, y se ordene dejar sin efecto la ejecución de la sentencia 

que está sujeto a cumplir ante el Juez de Ejecución de Sentencias, 

ya que se encuentra recluido en el Centro Preventivo y de 

Readaptación Social de Santiaguito en Almoloya de Juárez, Estado 

de México. 

V. Ahora bien, luego de un estudio exhaustivo del recurso que nos 

ocupa, en primer término resulta menester analizar de manera 

sistemática los preceptos legales siguientes: 

Articulo 306. La revisión extraordinaria de 
sentencia ejecutoriada tendrá por objeto: 

Declarar, si procede la inocencia del condenado y 
anular la sentencia condenatoria; 
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71;t:cbl7 307. 

Artículo 308. Si stecreq:i3,7, -,  
olatir,9 Ths 	095os p:72:7undos c^■:/t, 	(//17/1.(05 
3/71/3/.,, •„,,,,7 	y \ t 72,7  cloncic, wi7d, 77:7 o  /3  

1/311/ tint71//d0, 

je 3Y3 

3-0777P3'017//13 por escrito 311t0 

300170303/700 	Pfilehal; 	(//10 

tiente. 

Eajo las anteriores taxativas, debe decirse ,fide en efecto, le 

pimental que exhibe el sentenciadEDILBERTO DÁVILA 

CÁRDLLÁS, en vía de revision extraen:1*ra consisteriLe en copias 

debidamente certificadas por la Secic4id de Acuerdos del 'Juzgado 

Noveno Familiar de Primera InstarNa del Distrito Judicial de Toluca, 

Estado de México; relativas 	sobre Desconocimiento di,  la 

Paternidad, Cancelación de tensión Alimenticia y Nulidad de Acta 

'i invierto tramitad4\én el expediente 226/201.3, cuyo contenido 

claramente permite 6ilservar que en fecha uno de agosto del año 

dos mil trece, se Iidei_lará la nulidad del acta de nacimiento número 

das mil closcieuy_gs cuarenta y cuatro, inscrita en el libro doce, de 

fecha uno ce junio de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre 

LtiNISS 3AViÍA MANJARREZ, expedida por el Oficial del Registró 

Civil de Toluca, Estado de México, consecuentemente se declaró la 

extinción de la relación de parentesco consanguíneo, así con-lo la 

repiciOn de filiación sobre paternidad que existía entre EDIL BERTO 

DÁVILA CÁRDELAS y DENISS DÁVILA MANJARREZ; al haberse 

dempstrade que EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS no es el padre 

inca de D:NISS DÁVILA MANJARREZ, en virtud del resultado 

arrojo el desahogo de !a prueba pericial en genética molecular 

Acido  Descrdp-ibonnEicico (ADN), medio de prueba idóneo para 

científica y biolácicamente la exclusión o no de la 

erriidad. 
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:a, Hun tyanstestieno,-2, do te anterior, el Juez Noveno t'anillar, declard 

Li cesacihn cLe lh pensión alimenticia a que Íue condenado ei actor 

en aquel Juicio, a favor de DENISS DÁVIL A te1AN.j.412.RE7, en los 

tuitat (hl 

 

•npednante 1.073/2005 re!atiyo al Juicio Ordinario Civil 

falirs Deacens :fía:casarlo pionicriido por 51)LIBEI-1FO DAVILit 

PA.PDLLÁLL- -, arr coatra de DARÍA CONSTAIITIlate PIANJAH.REZ HiPEZ, 

radicado eLiite el Jezdado Primero cle Jo Familia:-  de Ialtica, Esiadr: 

do islexlíría 

tats 	 tenjo Larjaaria. - , te5 inconeasc cipo O pritattat doca: 

:puf: esnitat re; acy2;1  sentenciada LDILBPI?arl) 'DÁVILA CLARDP.1_,41-L, 

eiva1itia 12.1 eternepize del tipo penal del •ient() de INCUMPLIMIENTO 

DE optlusitaIOttEad ALIMENTARLAS, con5istontim en "sin motive 

ctetLetLentiírt•Licat-  un tarrud duo tito: -  

Thou stataffaufot tuf 

LOTO :2,-.1.11LJA L.ti1,121131tti2afj, 

cc.-2 ser 111(-1 ILU.21tagica de esto, de lo Cr1:e: inr se Inflige que tmysteuer 

alicro,21:-; 	de 	la 	anntencia 	oattfoatuaa 	lHlocur un 	rrhLE)b,--1 ,..! 

	

- riazarables. filyt ofsJIELJun os elementos de trfavtue;pa 	sutaeron 

CDLE:Irci 1:H1 teorerc del ano dos mil clot,e, t.a entenor es así 

ya que uübs basta retratase 31 apartado tlestineido al hecho cierto 

vindicado por el Juez de donde se desprende lo siguiente: 

Sonare Cidt0 y ii'LLIIIH:110/7C.7i(70, COrISIStentu, 	Que 
ALANTRPRED 

.:12ascntr..77(.7adr 1.-121LBEATO DA VILA 6:4/7)/1"LAS. 
:ram/y croo/co: Cc/ al/Te 

t.c*, IbkLynco naos ii`fOrre23.0,1( 1 de dicha 	1117/017 

111,1:7;1720171ü/ a Icen 1111( ?5, 	entre ./t:; 	uettyt .! -;? 

tett -Leal:ni 	 PrAli.kS 	/11-4 Aili/VIARATZ 

;i11 1000 DE CON71‘1,L1:-Rc],r1 

.cr 	ORPEA1 	 SOBRE 	FE PJS 
AL DIENTICTA riaat2ou7nz ift./R tic-7DR a-/ANt/EL 

	

,- -2-2-1A1IALÁL-sf 	 CON5DiAfTW-1  
amaLtAuv2Eut en •- ultra tiz- 	1IL SER TO 01 VILA  
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1/2?Intil ,V1Jti:? de marzo de dos Mil cinco, emitida por 
las iliaoistrados que integrar? la Primera Sala 
RegiOnai Familiar de Toluca, del H. Tribunal Superior 
oc Justicia del Estado de l‘lico, se condenó al 
ahora sentenciado EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS al 
paso do una pensión alimenticia de tres días do 
salario minino diario vigente en la región del Juicio, 
a ALTO(); de entre otros de su menor hija DENISS 
DAVILA MANJARREZ, lo cual cumplió el sentenciado 
durante el año de dos mil cinco, pero a partir del 
mes de enero de dos mil sois, fue prOCISainente 
cuando el acusado definitivamente dejó de ministrar 
esa cantidad de dinero a la que estaba obligado por 
concepto de pensión alimentiod, haciendo esto sin 
motivo justificado, por lo que a partir de esa fecha 
dejo de proporcionarle los recursos necesarios para 
su subsist(77C/á a la menor ofendida, no ob~ge que 
tenia conocimiento de la obligación que Wasistia 
para hacerlo al ser su acreedora allme , ya que 
se trata de su descendiente directo hija). Abandono 
sin motivo justificado por parte activo y su 
omisión puso en peligro la intcgn d física de la 
pasivo, aun y cuando la quere 	e so haya valido 
de otros medios para o en los satisfactores 
necesarios de subsistencia par sus hijas. Hecho que 

5  desde luego;  da lugar a c la comprobación a los 
elementos 	del 	cue 

Q  
1 	del 	delito 	de 

INCUMPLIMIENTO y DE 	OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS.." 

A:rgurnentps estos 	evidentemente se encuentran sustentados 

con la imputació 	ampliaciones de declaración realizadas por la 

querellante 	a, ÍA CONSTANTINA MANJARRE7 LÓPEZ, las 

aseveraciones de los testigos RAYMUNDO MANJARREZ LÓPEZ Y 

tECTOR MANJARREZ LÓPEZ, así como con la documental pública 

consistente en copia certificada del acta de nacimiento de la menor 

ofendida DENISS DÁVILA MANJARREZ, marcada con el número de 

folie A 2721145, expedida en fecha primero de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, por el oficial número cuatro del 

- ,;t- re Civil de loluca, México, en la cual aparecen como padres de 

red:sfrada EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS y MARIA CONSTANTINA 

MANJARREZ LÓPEZ; Finalmente se ponderaron las copias 

certificadas del expediente 1945/2004 relativas al juicio de 

euntruversla hamiliar de donde se desprende que el 29 de nido de 

2Cu5 se condeno a EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS a dar una 
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pensión de tres días de salario mínimo a favor de VICTOR MANUEL 

DÁVILA MANJARREZ, MARÍA CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ y la 

menor DENISS DÁVILA MANJARREZ. Ahora bien, la valoración del 

juzgador gira en torno a que con dichos elementos de convicción se 

acreditó que el ahora sentenciado procreó a DENISS DÁVILA 

MANJARREZ. Es decir que la menor efectivamente es acreedora 

alimentaria del encausado al ser ascendiente directo (padre) de 

DENISS DÁVILA MANJARREZ; estas particularidades indudablemente 

permiten evidenciar que se han desvirtuado las pruebas que 

sirvieron de base para sentenciar y condenar a EDILBERTO DÁVILA 

CÁRDELAS, pues ha quedado claro que se declaró la nulidad de Acta 

de Nacimiento a nombre de DENISS DÁVILA MANJARREZ, 

consecuentemente se declaró la extinción de la relación de 

parentesco consanguíneo, así como la relación de filiación sobre 

paternidad que existía entre EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS y 

DENISS DÁVILA MANJARREZ; al haberse demostrado que 

EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS no es el padre biológico de DENISS 

DÁVILA MANJARREZ, por tanto, en el asunto motivo de análisis se 

actualiza la excepción de la verdad legal en la que se traduce toda 

sentencia ejecutoriada, ya que han aparecido pruebas indubitables 

que invalidan los elementos de convicción que sirvieron para 

fundamentar la sentencia condenatoria de trece de febrero de dos 

mil doce. 

A mayor abundamiento debe decirse que el criterio adoptado por el 

Juzgado de Primera Instancia lo confirmó el Tribunal de Alzada bajo 

los siguientes argumentos: 

"la querellante CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ y 
el imputado EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, 
estuvieron casados durante aproximadamente 
veinticinco años, procreando de dicha unión 
matrimonial a tres hijos, entre los cuales se 
encuentra la menor ofendida DENISS DÁVILA 
MANJARREZ, ya que en el año dos mil cinco se 
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ar<:}19. pero es a partir del mes de bolero de dos 
no; 	, hasta el da (lib.:ce abril de dos mil ocho, 
1361-7 3 en que /31  31/313t334 Pi tilico / .11.1e.57333dOr 
ceict dIfien penal, et atribiiidd tositibotió con ta 
poitsino 331241717313, TOP/Or do SLI 174/43  /43 DEW15/5 
73,11/2334 ,A7,4A/L74,2REZ 	ornes. 	(7L/C :aa? ccndionada 
en e: b\podiente 1945200d rei-hd ,o az Juicio de 
Conbbliersib de Orden Familias oromettido por 
VICTO;? MANUEL DÁVILA MANIARREZ Y MARTA 
CDAISTLINTIA.V1 NAilidiIRREZ LÓPEZ, por lo que 
partir do osa fecha deso de proporcionar los recursos 
14335314/5 para atender las necesidades básicas de 

ltel1113, ello sin motivo hist/Atado, ante lo cual 
;-;sellarte se vio obblgada a allegarse de recursos 

para „los rayller47133i05 indispensables ,,oara la menor 
otet"OiL7a," eyactamente en el domicilio ubicado en 
calle Hidalgo norte número 111, Sarla 03,7 
,Cicaduzallonoo del municipio de Tohtca, sido de 

  

   

Nótese que el Tribunal de Alzada para ajeditar el primer elemento 

del tipo penal, y concretamentel parentesco que une al 

sontenciado y la entonces men›DENISS DÁVILA MANJARREZ, 

romo como liase lo declatadWr5or la querellante CONSTANTINA 

HAINJARREZ LÓPEZ, los tes tilos RAYMUNDO y HECTOR de apellidos 

1-1AHARREZ LÓPEZ, pede manera preponderante con el acta de 

'halimientc de DEN.(4 DÁVILA MANJARREZ, la cual resultó apta 

para acreditar qkra descendiente directo (hija) de EDILBERTO 

DÁVILA CÁRDI1AS quien incumplió a partir del mes de enero de 

dos mil seis, que fue precisamente cuando dejó de ministrar la 

cantidad de dinero a la que estaba obligado por concepto de 

pensión alimenticia, haciendo esto sin motivo justificado, considera 

acreditados los elementos del cuerpo del delito. 

Por tanto, como se ha manifestado con anterioridad al declararse la 

nolithd del acta de nacimiento de DENISS DÁVILA CÁRDELAS, y 

consecuen:Pmente la extinción de la relación de parentesco 

„±:fisanguineu, así como la relación de filiación sobre paternidad que 

existía entre EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS y DENISS DÁVILA 

MANJARES ; el haberse demostrado que EDILBERTO DÁVILA 
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CÁRDELAS no es el padre biológico de DENISS DÁVILA MÁNJARREZ; 

las anteriores manifestaciones se traducen en la existencia de 

pruebas indubltablos cuyo contenido invalide aquellas que en su 

momento sirvieron para fundar la sentencia de condena emitich en 

contra de RDILBERTO DÁVILA CARDELAS„ luego entonces, por los 

razonamientos anteriormente esgrimidos, y sobre todo, porque la 

Ley consagra esta institución corno medio legal eficaz para invalidar 

Ci falo condenatoria pronunciado, resulta procedente DECLARAR 

LA INOCENCIA de EDILBERTO DÁVILA CÁ 	y 

LA SENTENCIA CONDENATORIA dictada dentro de la entonces 

causa penal 63/2008, por el aún Juez ¡Cuarto Pertai cM Primera 

Instanda del idistrilse JuC la de Toluca, México, Lic 

febrero ael año dos mil decae hechos tate acrft. 

encuentren radicados en el Mi:Liado Primero Perml de Pri era 

Instscicti del Distrito Judicial de Toluca, Maplca, e la sai 

20013. 

Einalmente con tundamento en ei ordinal 312 párrafo sis unde 1.-Th !a 

Ley Adictiva Penal en consulta, se ordsJaa publicar IntecJramenfe lar 

presente resolución en la Gaceta de Gobierno del Estado, 

POR LO ANTLIRIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SE: 

PRIFL-fZ:Rea Se declara FUNDADO el Recurso de Revisión 

Extraordinaria, Eec 
	

valer por el sentenciado i-R.DIL:10 

:DÁV,T,LA CAR LAS, 

iAIZGLINDO: Se DECLARA LA INOCENCIA de EL". 

DAVILA ,CÁRDELAS, por el delito de INCUMPLIMIENTO DE 

DILICiACY,ONES ALIMENTARTAS, per el cual se querellasa 
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MARÍA CONSTANTINA MANJARREZ LÓPEZ, y 

consecuentemente SE DECLARA ANULADA LA SENTENCIA 

CONDENATORIA de fecha trece de febrero del año dos mil doce, 

emitida en la entonces causa penal 63/2008, por el Juez Cuarto 
ESTADO E MÉXICO 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, 

actualmente causa penal 453/2013, del Juzgado Primero Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México. 

TERCERO. Se ordena la inmediata y absoluta libertad de 

EDILBERTO DÁVILA CÁRDELAS, siempr y cuando no se 

encuentre detenido por otro delito o a aposición de alguna 

otra autoridad; asimismo publíquese íntegramente la 

presente resolución en la "Gacet dYGobierno" del Estado. 

CUARTO. Notifíquese y con ipia de este fallo, devuélvanse los 

autos de Primera Instancia I Juzgado de su origen, requiriéndose al 

de primer grado que a labre edad, informe a esta Alzada, la forma 
A.;21" r..hgL . IkCJ; 

ME :.ecen que dio cumpli 	nto-  al presente fallo. 	En su oportunidad, 

archívese el toca cij-no asunto concluido. 

ASÍ lo resolvió firmó la Magistrada Maestra en Derecho MA. DEL 

ROCÍO F. ORTEGA GÓMEZ, titular de la Sala Unitaria Penal de Toluca, 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, quien actúa 

legalmente con Secretario de Acuerdos LICENCIADA MACIEL MEJÍA 

FLORES, quien autoriza y da fe de lo actuado. - - - - D O Y FE 	 

DOS FIRMAS ILEGIBLES 	 -- MAGISTRADA 	 SECRETARIO 	 

373.-78 enero 
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a rco riel nisono alto, los den 	vigentes al anornontn 00 ofte eco uldeleren 100 E-0 0,0: se tE, cita 
para une ;oro:parezco pc•Pfsonalssente ante !a Controloda Musioipa! do Cifootltlen 	afU. rstrtf?dd 
l'Vlovico, 000 residencie. f' Col Si. sl (r  terpise len L.  lodo trinnloipn,, sito Col l:',1120iC10, Primero :do 

nündeoft '189, Coldnia Couto 1drItosurt. 3Ofiolic 	ostul 54909, Cuaniitlán Isnualli, Estado de Méxicu. 
13S 	11,12, 9-t.rt-stS CCH 	 MiNUTOS .t.2.E1._ DIA TRECE 12,`E "e1,7-1.319ERC 9tIrt ljOS MIL 

efectru de que enea verificativo in audiencia prevista en el artículo 59 fracción !de la 
1._cy de Responsabilidades da los Servidores RObliCOS del Estado Municipios, GO. 13 coal opera 
formular sus manifestaciones. ofiocer pruebas y alega( lc• que a su derecho convenga, por 01.o 000 
meoic de dottsrisor, en torno a los presuntos hechos cite se le rripuTan y que pueden raer  cause de 
respunsabilidad admlnisttativa, !os cuales se Hacen cortelet.ir 	I sue: 

No presentó la Manifestación de Bienes por baja en si servido, corsespondieMe al 
cargo do Pclisfa, adscrita a la hoy denominada Comisaría de Seguridad PUblica, 
Tránslto, Protección Civil y [-tamberos del Municipio de Cuautitián izcaili, Estado de 
México, el cual ccriciuyó el día primero de febrero de dos mil once, como se advierte en 
el oficio número DA/6352/2011, fechado el veintiuno de septiembre de dos mi; once. 
signado por la entonces Directora de Administración; por lo tanto, Usted se encontraba 
obligada a presentar dicha manifestación, al situarse dentro del supuesto establecido 
en el artículo 79 segundo párrafo, inciso a) de :01. Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos dei Estado y Municipios, al desempeñare corno policía 1entro de! 
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se icio público municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, por lo que dicha 
nifestación debió presentarla dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
clusión del cargo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 fracción II del 
ido ordenamiento legal, plazo que feneció el día dos de abril de dos mil once; no 

tante lo anterior, omitió presentarla, en virtud de que en el expediente en que se 
'a no existe evidencia documental que acredite la presentación de la referida 
ifestación de Bienes. 

Presunt responsabilidad que de acreditarse estaría contraviniendo lo dispuesto en el artículo 42 
fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que 
a la letr. señala: 

"...Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, 
cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes 
labbrales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: 

Xl .- Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en los 
tér finos que señale la Ley;..." 

En su c mparecencia a la garantía de audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo 
una identificación oficial vigente con fotografía, debiendo declarar de manera personal, con relación a 
los actos u omisiones que se le atribuyen teniendo el derecho de ser asistida de un defensor, 
apercibida de que en caso de no comparecer sin causa justificada el día y hora señalados, se tendrá 
por satisfecha dicha garantía. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 fracción III del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Así mismo, es necesario que en el primer escrito o en la primera diligencia en que intervenga señale 
un domicilio ubicado dentro del territorio que comprende el Estado de México, para oír y recibir 
notificaciones y documentos; apercibida de que en caso de no proporcionarlo se señalan los estrados 
de esta Contraloría Municipal, para tal efecto, ubicados en el exterior de la misma, lo anterior con 
fundamento en los artículos 25 fracción III y 116 fracción III del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente número CM/SP/244/2011, de donde 
derivan los hechos que se le imputan en este procedimiento administrativo disciplinario, se encuentra 
a su disposición para su consulta en el domicilio legal antes señalado, en un horario de las nueve a 
las dieciocho horas, en días hábiles, previa identificación personal y razón que obre en autos. 

Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el desahogo de la audiencia 
o en cualquier etapa del procedimiento, serán protegidos en los términos de los artículos 7 fracción 
IV, 25 bis, fracción 1 y 27 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

ATENTAMENTE. 

LICENCIADO EMILIO BALBUENA MEJÍA. 
SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES, QUEJAS Y DENUNCIAS 

(RÚBRICA). 

m. 
co 
al 
ob 
ac 
M. 
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343.-28 enero. 
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Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 
Contraloría Municipal 

"2014, Año de los Tratados de Teoloyucan" 
CONTRALORDVM U N ICIPAL 

EXPEDIENTE: CM/SP/175/2011. 
OFICIO: CM/SRQD/0094/2014. 
ASUNTO: CITATORIO PARA DESAHOGO 
DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
FECHA: CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE 
MÉXICO, A 07 DE ENERO DE 2014. 

C. JOSÉ JAVIER GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

PRESENTE. 
, 	t 

Con fundamento en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 108 ultimó párrafo, 109 
fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 110, 111, 112 fracciones XVI y XVIII, 168 y 
170 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3 fracción V, 4, 42 fracción XIX, 47 
tercer párrafo, 59 fracción 1,60, 62, 63 y 91 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; 1, 3, 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México; 11 fracción II y 14 fracción XVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli, publicado en la Gaceta Municipal el veintinueve de enero del año dos 
mil diez; así como 1 fracción III y 7 párrafo segundo del Reglamento Interno de Organización de la 
Contraloría Municipal, publicado en el aludido órgano de difusión oficial el diez de marzo del mismo 
año, vigentes al momento en que acontecieron los hechos, se le cita para que comparezca 
personalmente ante la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con residencia 
oficial en el primer piso del Palacio Municipal, sito en Avenida Primero de Mayo número 100, Colonia 
Centro Urbano, Código Postal 54700, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, a efecto de que tenga 
verificativo la audiencia prevista en el artículo 59 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, en la cual podrá formular sus manifestaciones, ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de defensor, en torno a los 
presuntos hechos que se le imputan y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, los 
cuales se hacen consistir en que: 

No presentó con oportunidad la Manifestación de Bienes por baja en el servicio, 
correspondiente al cargo de Subdirector de Parques, Jardines y Areas Verdes 
adscrito a la Dirección de Servicios Públicos del Municipio de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, el cual concluyó el día primero de noviembre de dos mil diez, 
como se advierte en el oficio número DA/4386/2011, fechado el treinta de junio 
de dos mil once, signado por la entonces Directora de Administración; por lo 
tanto, Usted se encontraba obligado a presentar dicha manifestación, al situarse 
dentro del supuesto establecido en el artículo 79 primer párrafo, fracción II, último 
párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en relación al numeral 1.2 fracción VIII, inciso g) del "Acuerdo que 
Norma los Procedimientos de Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores 
Públicos del Estado de México y sus Municipios", publicado en la Gaceta del 
Gobierno, el once de febrero de dos mil cuatro, al desempeñar el cargo de 
Subdirector en el servicio público municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
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México, por lo que dicha manifestación debió presentarla dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la conclusión del cargo, de conformidad a lo dispuesto 
en e: artículo 80 fracción II del aludido ordenamiento legal, plazo que feneció el 
día treinta y uno de diciembre de dos mil diez; no obstante lo anterior, presentó 
dicha manifestación de bienes el día veinticinco de febrero de dos mil once, como 
se acredita con la copia certificada del respectivo acuse de recibo número de folio 
376142, en el que se aprecia la leyenda "extemporanea", que obra en autos. 

Presunta responsabilidad que de acreditarse estaría contraviniendo lo dispuesto en el artículo 42 
Tracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que 
a la letraseñala: 

"...Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 
independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al 
empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y 
deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: 

XIX.- Presentar con oportunidad y veracidad la Manifestación de Bienes en 
los términos que señale la Ley;..." 

En su comparecencia a la garantía de audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo 
una identificación oficial vigente con fotografía, debiendo declarar de manera personal, con relación a 
los actos u omisiones que se le atribuyen teniendo el derecho de ser asistido de un defensor, 
apercibido de que en caso de no comparecer sin causa justificada el día y hora señalados, se tendrá 
por satisfecha dicha garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 fracción III del 
Código de. Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Así mismo, es necesario que en el primer escrito o en la primera diligencia en que intervenga señale 
un domicilio ubicado dentro del territorio que comprende el Estado de México, para oír y recibir 
notificaciones y documentos; apercibido de que en caso de no proporcionarlo se señalan los estrados 
de esta Contraloría MunicIpal, para tal efecto, ubicados en el exterior de la misma, !o anterior con 
fundamento en los artículos 25 fracción !II y 116 fracción III del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente número CM/SA/17512011, de donde 
derivan los hechos que se le imputan en este procedimiento administrativo disciplinario, se encuentra 
a su disposición para su consulta en el domicilio legal antes señalado, en un horario de las nueve a 
las dieciocho horas, en días hábiles, previa identificación personal y razón que obre en autos. 

Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el desahogo de !a audiencia 
o en cualquier etapa del procedimiento, serán protegidos en los términos de los artículos 7 fracción 
IV:  25 bis fracción I y 27 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

ATENTAMENTE. 

LICENCIADO EMILIO BALBUENA MEJÍA. 
SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES, QUEJAS Y DENUNCIAS. 

(RÚBRICA). 
344.-28 enero. 
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